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Comisión Primera Constitucional
Honorable Senado de la República 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer debate en el honorable 

Senado de la República al Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2008 Senado, 106 de 2008 Cámara, Acumulado número 051 de 2008 Cá-
mara, Acumulado número 101 de 2008 Cámara, Acumulado número 109 
de 2008 Cámara, Acumulado 129 de 2008 Cámara, Acumulado 140 de 
2008 Cámara, Acumulado 128 de 2008 Cámara, 

.
Respetado señor Presidente:
En atención a la designación hecha por usted, nos permitimos pre-

sentar para la consideración y el primer debate en la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República, el correspondiente Informe
de Ponencia al Proyecto de Acto Legislativo de la referencia, en los 
siguientes términos:

I. Trámite
El presente Proyecto de Acto legislativo fue radicado por el señor 

Ministro del Interior y de Justicia el día 26 de agosto de 2008 ante la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes y repartido para su 

ponentes a los honorables Representantes Heriberto Sanabria, Gustavo 
Puentes, Carlos Avila, David Luna, Miguel Angel Rangel, Odín Sánchez 
Montes de Oca, Tarquino Pacheco, Carlos Fernando Motoa, Franklin 
Legro, Oscar Arboleda, William Vélez, Jorge honorable Giraldo, Edgar 
Gómez y Jaime Durán.

Por disposición de la Presidencia de la Comisión, el proyecto fue acu-
mulado con los Proyectos de Acto Legislativo número 101 de 2008 Cá-
mara, número 109 de 2008 Cámara, 128 de 2008 Cámara, 129 de 2008 
Cámara y 140 de 2008 Cámara.

Por disposición de la Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
Cámara, se celebró audiencia pública en el recinto de la comisión el día 
30 de septiembre, con la participación de los ciudadanos que se reseñan 
brevemente en el correspondiente capítulo.

El día 1° de octubre es radicada ponencia suscrita por los honorables 
Representantes: Gustavo Puentes, Heriberto Sanabria, Miguel Rangel, 
Carlos Motoa, Carlos Avila, Tarquino Pacheco, Oscar Arboleda y Edgar 
Gómez. El día 3 del mismo mes, es radicada una ponencia alternativa por 
el honorable Representante David Luna S.

-
nalmente aprobado el martes 7. Como ponente fue adicionado al grupo 
inicialmente designado el honorable Representante Roy Barreras. 

Luego de ser debatido en varias sesiones de la Plenaria de la honora-
ble Cámara de Representantes, el proyecto de acto legislativo fue apro-

Gaceta del Con-
greso número 768 de 2008.

Constitucional del honorable Senado, fueron designados como ponentes 
por la Mesa Directiva los Senadores: Armando Benedetti (Coordinador), 
José Darío Salazar (Coordinador); Elsa Gladis Cifuentes A., Samuel 
Arrieta, Jesús Ignacio García y Gustavo Petro.

Con el objeto de recoger las observaciones y recomendaciones de la 
ciudadanía sobre el mencionado proyecto de acto legislativo, la Mesa 

noviembre para celebrar audiencia pública.
II. Objeto de la Reforma Constitucional

El Proyecto de Acto Legislativo en estudio, de origen gubernamental, 

fortalezcan las instituciones y el régimen democrático, para evitar la 

proponiendo para ello sanciones a los partidos políticos que atenten 
contra los deberes que le impone el gozar de una personería jurídica.

Mediante el establecimiento de un estricto régimen de responsabilidades 
para los partidos políticos, así como la adopción de herramientas para 
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fortalecerlos como representantes de la sociedad, se espera cerrar la 
puerta a estrategias de grupos ilegales que buscan distorsionar la voluntad 
popular para ocupar espacios de representación política. 

Igualmente, se pretende profundizar en la democratización interna de 
los partidos, su fortalecimiento y su responsabilidad política, dentro de 
un marco programático y de transparencia en las relaciones entre los po-
deres públicos. La transparencia electoral, la responsabilidad política de 
los partidos, la responsabilidad individual e intransferible de los titulares 
de cargos públicos de elección popular frente al pueblo colombiano y la 

fundamental de la reforma. 
III. Contenido de la Reforma

Los principales puntos de la reforma en estudio son los siguientes: 
1. Responsabilidad de los partidos prohibición y sanción de la doble 

militancia.

la Constitución Política, estableciendo como principios rectores de la 
organización de partidos y movimientos políticos, la transparencia, obje-
tividad y moralidad, así como la obligación constitucional de presentar y 
divulgar sus programas políticos.

Se propone también establecer un régimen de responsabilidad a los 
partidos por violaciones y contravenciones a las normas que rigen su or-

de estos principios se impondrían sanciones que van desde multas, devo-
lución de los recursos percibidos por el sistema de reposición de votos, 
hasta la pérdida de curul y/o cancelación de la personería jurídica. 

De este modo, se establecería un marco adecuado de responsabilidad 
directa sobre partidos y movimientos, distinta a aquella derivada de la 
conducta individual de sus miembros.

Para garantizar celeridad en la reglamentación del nuevo régimen, ya 
que debe este aplicarse cuanto antes, se señala al Congreso de la Repú-

Si bien la Constitución vigente señala la prohibición a los ciudadanos 
para pertenecer de manera simultánea a más de un partido o movimiento 

período y en caso de que quiera renunciar al mismo, deberá igualmente 
renunciar a su curul. Tampoco podrán apoyar candidatos de otros parti-
dos si no han sido avalados por su partido de origen. Quien viole estos 
preceptos podrá ser sancionado con la pérdida de la curul o el cargo. Lo 
anterior con el propósito de establecer nuevos mecanismos para fortale-
cer partidos y movimientos y ponerle cortapisa a una de las prácticas que 
más afecta la legitimidad de los partidos políticos y se constituye en una 
grave burla a la representación ciudadana. 

La implementación de este esquema impone como sanción la pérdi-
da de curul (corporaciones) o el cargo (uninominales) según el caso, de 

-
ción de lo contencioso administrativo.

Para quienes decidan aspirar por un partido diferente se establece la 
posibilidad de renunciar al mismo hasta doce meses antes del primer 

también a la respectiva curul. 
Como medida transitoria que permita las reagrupaciones que requie-

ra la implementación del nuevo marco constitucional, se autoriza a los 
miembros de cuerpos colegiados, durante los seis meses siguientes a la 
vigencia del Acto Legislativo, para inscribirse por un partido distinto sin 
necesidad de renunciar a la curul que ocupe. 

2. Presentación de candidatos por coalición, obligatoriedad del re-
sultado de las consultas.

contempla la posibilidad de que dos o más partidos presenten candidatos 

los partidos acatar el resultado de las consultas. Lo anterior, por cuando 
en pasadas consultas realizadas en territorio nacional, hubo partidos que 

-
tos a las elecciones territoriales, no acataron la voluntad de los votantes 
y optaron por otros nombres para someterlos a las elecciones. Por otra 

parte, hubo también algunos partidos que preguntaron a los electores si tal 
o cuál persona debía o no presentarse a un determinado cargo, y habiendo 
obtenido una votación importante, no cumplieron con la presentación de 
ese candidato. 

en el artículo 108 la prohibición de realizar coaliciones entre partidos 

la coalición. 
3. Género
Para garantizar avances en la equidad de género se incluye como prin-

cipio rector de la organización de los partidos políticos.
4. Inscripción de candidatos
Uno de los problemas que más afecta la representación popular y la 

estabilidad institucional de las entidades territoriales tiene que ver con 

elegidos, ya que actualmente debe esperarse la declaratoria y sanción 
que corresponda por parte de la autoridad competente. 

-

facultad para revocar las inscripciones que no cumplan con los requisitos 
señalados.

El marco conceptual para el ajuste al régimen de inhabilidades, está 
-

tivamente en la propuesta, animan su inclusión y su eventual reglamenta-

mediante documentos públicos; b) Que en forma sumaria se dé oportuni-

de que el partido se niegue a retirar el aval otorgado; d) Que la medida sea 
oportuna; e) Que la decisión pueda tener control judicial posterior; f) Ello 

probatorio o hacer interpretaciones jurídicas, debe esperarse a que operen 
los mecanismos judiciales; g) Que debe respetarse el derecho de audiencia 
y de defensa del candidato cuestionado; h) Que debe darse oportunidad al 
partido para enmendar sus errores, y i) Que el mecanismo sea realmente 
preventivo.

5. Financiación estatal de campañas políticas

-
diéndose la primera como aquella que aporta el Estado para las ocupa-
ciones generales de partidos y movimientos, y la segunda, como la que 
se destina para desarrollar procesos electorales.

Para garantizar igualdad de oportunidades entre campañas, se permi-
tirá entregar previamente a la elección, parte de los recursos, a los parti-
dos y movimientos con personería jurídica.

Para regular el ingreso de aportes de origen privado a las campañas 
electorales, se propone se remita a la ley los límites que para ella deban 

-

Con el objeto de aplicar este nuevo marco al siguiente proceso elec-
toral, se incluye un plazo perentorio al Congreso de la República para 

-
guientes a la promulgación del Acto Legislativo. De no hacerlo el Go-
bierno Nacional reglamentaría transitoriamente la materia, sin perjuicio 
de la cláusula general de competencia atribuida al la Rama Legislativa 
del poder público. 

6. Umbral
Como fruto de la reforma incorporada a la Constitución Política por 

-
pos de umbrales o barreras legales: El primero, el umbral que se aplica 
para reconocer personería jurídica a los partidos, movimientos políticos 

emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara 
de Representantes o Senado (artículo 108 de la C. N.). En segundo lugar, 
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el umbral que según el artículo 263 de la Constitución Política se aplica 

ciudadanos puedan obtener representación a través de la asignación de 

-
te electoral en el caso de las demás corporaciones (Cámara de Repre-
sentantes, Asambleas Departamentales, Consejos Municipales y Juntas 
Administradoras Locales).

El efecto directo de la incorporación del umbral para obtener repre-
sentación política, después de las elecciones legislativas de 2006, fue la 
desaparición de sesenta y cuatro movimientos y partidos políticos. De las 
veinte listas avaladas para Senado, sólo diez lograron superar la barrera, 
en tanto que en la Cámara de Representantes el umbral sólo fue superado 

(detener el fraccionamiento y buscar la agrupación de los partidos). El 
umbral de representación política generó un proceso de recomposición 

cambiaron de agrupación partidaria entre 2002 y 2006.

evitar el fraccionamiento de los partidos, la reforma propone el incre-
mento de los Umbrales establecidos para obtención de personería jurídi-

7. Organización Electoral
Se pretende hacer algunos ajustes a las normas que regulan el proceso 

democrático en lo que tiene que ver con los organismos que realizan, eje-
cutan y controlan el proceso electoral, así como con las personas naturales 
y jurídicas que intervienen como sujetos activos en el mismo. Es así como 
el conjunto de normas que se proponen, deben conducir a una mayor par-
ticipación política de los ciudadanos en los procesos democráticos y en los 
partidos políticos, a través del robustecimiento de los mismos y del otorga-

normas que los rigen, así como de los principios que los gobiernan, haciendo 

democráticos.
Como consecuencia de lo anterior, se plantea elevar al rango de nor-

ma constitucional los principios de transparencia, objetividad, moralidad 
y democratización como deberes de los partidos, directivos y candidatos. 
Así mismo, el deber de presentar y divulgar su programa político.

-
nismos que intervienen en el proceso electoral, a efecto de asegurar el 
cumplimiento de los principios aludidos, en los procesos electorales, así 
como en el comportamiento de las personas naturales y jurídicas que 
intervienen en dicho proceso.

En tercer lugar, dando acceso a los ciudadanos a los mecanismos que 
les permitan el ejercicio, con plenas garantías de su participación, tanto 
al interior de los partidos, como en los procesos políticos. Se preten-
de también que dicho acceso se materialice en condiciones de igualdad, 
otorgándoles para el efecto, los mecanismos necesarios para hacer cum-
plir con tales normas. 

necesaria para el imperio de la democracia, haciendo para el efecto, más 
rápidos, efectivos y transparentes, tanto los procedimientos que regulan 
la materia, como las garantías necesarias, para evitar que los partidos, los 
ciudadanos o las regiones queden sin representación política.

Con referencia a la Registraduría Nacional del Estado Civil, se intro-

esta entidad, dotándola de plena autonomía e independencia administra-
-

cia autónoma para organizar, dirigir y ejecutar las elecciones, proceso que 
-

cional Electoral. 
En cuanto al Consejo Nacional Electoral, se busca que continúe como 

un organismo con funciones administrativas de naturaleza electoral, pero 
que goce de autonomía presupuestal y administrativa. En segundo lugar, 

funciones de los partidos políticos, sus directivos, candidatos y campañas 
electorales, se propone otorgarle al Consejo Nacional Electoral las funcio-

nes de regulación, inspección y vigilancia, tanto sobre la persona jurídica 
de los partidos, como sobre el ejercicio de su objeto o actividad, así como, 
sobre los directivos, candidatos y campañas electorales, para garantizar-
le al ciudadano el cumplimiento de los principios de transparencia y de-

temas relacionados con la inscripción de candidaturas, los escrutinios y 
actos de elección, y las funciones como ente administrativo autónomo e 
independiente.

8. Consejo de Estado 

electoral, se pretende adicionar el artículo 237 constitucional y actualizar 
las causales de nulidad de los actos administrativos de naturaleza electo-
ral, sobre el principio de que el debate judicial en la instancia contencioso 

derecho que se discutan respecto de dichos actos. Esta iniciativa, cumple 

los procesos contencioso administrativos de carácter electoral que, según 
-

ses, disposición que en la actualidad se hace de difícil cumplimiento, como 
quiera que la Sección Quinta del Consejo de Estado, conoce de situaciones 
de hecho ya resueltas por el Consejo Nacional Electoral en instancia ad-
ministrativa.

De otro lado se busca otorgar una nueva atribución a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa para incorporar al ámbito de sus competen-
cias a los partidos, cuando del ejercicio de sus funciones se pueda endi-
lgar una responsabilidad política derivada de imputaciones penales atri-
buibles a sus directivos, miembros del partido, o sus candidatos elegidos 
en los cuerpos o cargos de elección popular.

9. Transparencia entre Ramas del Poder Público: Régimen de Inha-
bilidades y Prohibiciones para Servidores Públicos

La propuesta busca fortalecer los mecanismos para erradicar las prác-
ticas nocivas, combatir las malas costumbres políticas y blindar el ejerci-

debe hacerse dentro de un marco de equilibrio, colaboración armónica y 
respeto mutuo en el ejercicio de las funciones de los poderes públicos. 
En este espíritu, es necesario revisar la normatividad relacionada con el 
sistema de pesos y contrapesos entre las ramas del poder.

La instauración de un esquema de relaciones de transparencia entre 
las ramas del poder requiere introducir algunas prohibiciones para evitar 
algunas situaciones que ponen en duda su propia independencia, en con-

prohibiciones contempladas en él para designar funcionarios, celebrar 
-

crecional y particular, hacer recomendaciones, etc.
Para cumplir plenamente con estos objetivos, se propone también mo-

de emplear Magistrados de la Corte Constitucional durante su respectivo 
período, y durante el año siguiente a su retiro, a los magistrados de las demás 
cortes, al Procurador General de la Nación, el Fiscal General, y el Contralor 
General.

10. Voto nominal y público
Como mecanismo para visibilizar más la gestión de las corporacio-

nes públicas e incrementar ante el ciudadano y aumentar la responsabi-
lidad de sus miembros, se propone adicionar el artículo 133 Constitu-
cional, estableciendo la votación nominal y pública como regla para la 

legalmente.
11. Régimen de reemplazos

-
tado en el año 2003, en el cual se sometía a la aprobación de los co-
lombianos que los miembros de las corporaciones públicas no tendrían 

Constitución una normativa por la cual las únicas faltas que se suplan a 
partir de las elecciones de 2010, sean las ocasionadas por muerte, inca-
pacidad absoluta para el ejercicio del cargo por accidente o enfermedad, 

-
emplazado por el candidato que, según el orden de inscripción, le siga 
en forma sucesiva y descendente en la misma lista electoral. La vacancia 
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se hubiere iniciado una investigación judicial contra el congresista. Se 
eliminan las faltas temporales.

Finalmente, con el espíritu de proteger y defender la representación 
política, si por faltas absolutas, que no den lugar a reemplazo, los miem-
bros de cuerpos colegiados elegidos por una misma circunscripción elec-
toral quedan reducidos a la mitad o menos, el Gobierno convocaría a 
elecciones para llenar las plazas vacantes.

-
tando el artículo 261 C.P., tal como se propone, de acuerdo con la elimi-
nación de las faltas temporales.

12. Cabildeo
Con el objeto de hacer más transparente el ejercicio de la defensa de los 

intereses privados, se propone reglamentar esta actividad mediante ley. La 
correspondiente adición se propone en el artículo 144 constitucional.

13. Voto en blanco
Dentro de los avances del sistema democrático en Colombia, el voto 

en blanco ha tenido distintos momentos en su consolidación como una 
forma clara y representativa del disentimiento popular hacia las costum-
bres políticas, los candidatos propuestos, y las formas de gobierno. En 
esa medida, hemos visto cómo en la actualidad se admite constitucional 

-

cualquier candidato, pues para efectos de repetir una elección, este debe 
alcanzar una mayoría de la mitad más uno del total del censo electoral, 
cauterizando el inconformismo ciudadano frente a los despropósitos que 
estos adviertan del ejercicio del poder público, o del engaño percibido 
con causa en programas de gobierno incumplidos.

En coherencia con otros apartes de esta reforma, se propone que al 

-
sión de la voluntad popular, toda vez que se convertiría en una sanción 
ciudadana, clara y directa, contra las formas de corrupción, uso indebido 
del principio de representación, e inconformismo generalizado frente a 

IV. Audiencia Pública
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 230 de la Ley 5ª de 

1992, procedemos a hacer un breve recuento de los aportes recogidos 
por los ponentes de la iniciativa durante la Audiencia Pública celebrada 
el día martes 18 de noviembre, en los siguientes términos:

Doctor Alfonso Palacio
Universidad Externado de Colombia:
1. Al establecer la pérdida de la curul por parte del partido cuando pre-

sente las situaciones de pérdida de la curul señalada en el articulado de 
la reforma política, se entiende que la curul es del partido y no de quien 
está ejerciendo como congresista.

2. Colombia apuesta con esta reforma política por un sistema de parti-
dos demasiado fuerte, rompiendo el tradicional sistema presidencialista.

3. Frente a la impugnación de candidaturas se debe repensar: cómo se 
puede entender lo de la prueba idónea al momento de demostrar el candidato 
que no está en curso en ninguna inhabilidad. Preocupa que si esto no se de-

4. El Consejo Nacional Electoral no podrá evaluar el tema de inhabili-
dades cuando se realicen elecciones del nivel local. No tiene la capacidad 
técnica y física para hacerlo. Esta evaluación debería hacerse con elegi-
dos y no con candidaturas.

Federación Nacional de Asambleas Departamentales:
1. El artículo 20 de la Reforma Política limita el derecho político a la 

participación de los concejales y diputados. Pues ya no podrán proponer 
sus nombres para aspirar a estos cargos de elección popular.

2. Es una reforma que afecta la descentralización política.
3. Es una reforma política de cooptación y no de democratización.
Doctor Juan Carlos Lancheros:
1. Artículo 1° de la reforma: en esta enunciación se debe incluir el 

tema de lavado de activos, secuestro, delitos de lesa humanidad. 

3. Artículo 3° de la reforma frente a la pérdida de la curul por violar el 

candidato y no el partido político.
4. Frente a las facultades reglamentarias del Presidente esto debe ser 

mediante un decreto reglamentario legislativo para que lo revise la Corte 
Constitucional.

5. La reforma política debe tender hacia un régimen parlamentario.
Doctor José Cardona:
Le preocupa la afectación de las mayorías en el Congreso de la 

República con el tema de la pérdida de la curul de los congresistas.
Doctor Rodrigo Uprymni:
Los puntos que le hacen falta a la reforma:
1. La reforma debe avocar la forma de gobierno y un nuevo sistema 

electoral.
2. Se debe avanzar a formas de gobierno más parlamentarias.
3. La reforma debe avanzar hacia un sistema electoral de cortes elec-

torales independientes.
Doctor Andrés Morales –PNUD IDEA INTERNACIONAL:
1. La reforma política debe prever que la pérdida de la curul de los 

partidos se debe dar desde que se capture al congresista.

a través de los partidos políticos para generar mayor responsabilidad.
3. Frente al funcionamiento del Consejo Nacional Electoral, considera 

que este tema no debería estar incluido en le reforma política. Esto puede 
ser materia de un proyecto de ley orgánico.

Doctor Germán Calderón:
1. La reforma política debe hundirse pues con el tema de la silla vacía 

afecta el debido proceso y la presunción de la buena fe. 
2. La reforma política no puede regir a futuro, rige de inmediato. Esta 

vigencia de la silla vacía a 2010 es inconstitucional.
V. 

presenta para primer debate, los ponentes consideramos oportuno hacer 

volver al espíritu del proyecto inicialmente presentado, en el cual se esta-
blecía la prohibición de reemplazos por falta absoluta como regla general, 
admitiendo únicamente aquellos generados por muerte o incapacidad física 
absoluta o enfermedad. Así, la redacción que se propone para este inciso es 
la siguiente:

Artículo 8º. El artículo 134 de la Constitución Política quedará así:
“Los miembros de las corporaciones públicas no tendrán suplentes. 

Solo podrán ser reemplazados en caso de muerte, incapacidad física 
absoluta para el ejercicio del cargo por accidente o enfermedad, re-

o cuando el miembro de una corporación pública decida presentarse 
por un partido distinto según lo planteado en el artículo 107 de la 
Constitución Política. En tales casos, el titular será reemplazado por 
el candidato no elegido que, según el orden de inscripción o votación 
obtenida, le siga en forma sucesiva y descendente en la misma lista 
electoral”.

2. Por considerarla una prohibición injusta para quienes han sido ele-
gidos en cargos de elección popular en el nivel territorial, se propone la 
eliminación del artículo 17 del proyecto (20 en la numeración aprobada 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes), aditiva del artículo 179 
de la Constitución Política. La introducción de una prohibición de este 
tipo, además de cuartar el libre derecho a elegir y ser elegido, impediría 
la posibilidad de que el pueblo pueda decidir libremente si promueve a 
otros cargos a aquellos funcionarios de elección popular que se han des-
tacado en el ejercicio de las funciones encargadas.
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3. Para complementar el grupo de regiones para las cuales será creado un 
régimen especial, se propone incluir la región del Macizo Colombiano. 

VI. Proposición

Comisión Primera del honorable Senado, dar primer debate, en primera 
vuelta al Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 2008 Senado, 106 
de 2008 Cámara, Acumulado número  051 de 2008 Cámara, Acumulado
número 101 de 2008 Cámara, Acumulado número 109 de 2008 Cámara, 
Acumulado número 128 de 2008 Cámara, Acumulado número 129 de 
2008 Cámara, Acumulado número 140 de 2008,

, con 

Cordialmente,

Senador Coordinador, Elsa 
 (dejo constancia sobre el artículo 21 original 

hoy, artículo 17);  (dejo constancia sobre los artículos 8°, 
2° y 21); ;  

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 12 DE 2008 SENADO, 106 DE 
2008 CAMARA, ACUMULADO NUMERO 051 DE 2008 CAMARA,
ACUMULADO NUMERO 101 DE 2008 CAMARA, ACUMULA-
DO NUMERO 109 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO NUMERO 
128 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO 129 DE 2008 CAMARA,

ACUMULADO 140 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 107 de la Constitución Política quedará así:

ellos o de retirarse.
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultánea-

mente a más de un partido o movimiento político con personería jurídica.
Los partidos y movimientos políticos se organizarán democrática-

mente y tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, 
moralidad, la equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus 
programas políticos. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de 
sus candidatos propios o por coalición, podrán celebrar consultas popu-
lares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las elecciones 
a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos y 
en la ley.

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre 
-

cación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien parti-
cipe en las consultas de un partido o movimiento político o en consultas 
interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso elec-
toral. El resultado de las consultas será obligatorio. 

Los directivos de los partidos y movimientos políticos deberán pro-
piciar procesos de democratización interna y el fortalecimiento del régi-
men de bancadas. 

Los partidos y movimientos políticos deberán responder por toda vio-
lación o contravención a las normas que rigen su organización, funciona-

en cargos o corporaciones públicas de elección popular, quienes hayan 
sido condenados mediante sentencia ejecutoriada en Colombia o en el 

multas, devolución de los recursos públicos percibidos mediante el siste-
ma de reposición de votos, pérdida de la curul de acuerdo con el artículo 
183 de la Constitución Política, hasta la cancelación de la personería 
jurídica. Cuando se trate de estas condenas a quienes fueron electos para 
cargos uninominales, el partido o movimiento que avaló al condenado, 
no podrá presentar candidatos para las siguientes elecciones en esa cir-
cunscripción. Si faltan menos de 18 meses para las siguientes elecciones, 

no podrán presentar terna, caso en el cual, el nominador podrá libremen-
te designar el reemplazo.

Los directivos de los partidos a quienes se demuestre que no han pro-
cedido con el debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos 

-
tos a las sanciones que determine la ley.

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a mani-
festarse y a participar en eventos políticos.

Quienes ejerzan cargos de elección popular en corporaciones públicas 

En caso de ser elegidos deberán pertenecer a la organización que los 
inscribió mientras ostenten la investidura. El incumplimiento de estas 
reglas se conocerá como doble militancia y será sancionada con la pér-
dida de la curul o cargo respectivo, decretada por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo a solicitud de cualquier ciudadano o del res-
pectivo partido o movimiento. La ley determinará el procedimiento que 
corresponda.

Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentar-
se a la siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la 
curul al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.

Parágrafo transitorio 1. Durante los seis meses siguientes a la entrada 
en vigencia del presente acto legislativo, autorízase, por una sola vez, a 
los miembros de los cuerpos colegiados de elección popular para ins-
cribirse en un partido distinto al que los avaló, sin renunciar a la curul o 
incurrir en doble militancia.

Parágrafo transitorio 2. La ley reglamentará el régimen de aplicación 
de las sanciones señaladas en el presente artículo, en un término no ma-
yor a seis (6) meses contados a partir de la promulgación del presente 
Acto Legislativo. De no hacerlo, el Gobierno Nacional mediante decreto 

Artículo 2º. El artículo 108 de la Constitución Política quedará así:

de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones 
de Cámara de Representantes o Senado. Las perderán si no consiguen 
ese porcentaje en las elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. 

circunscripciones de minorías étnicas y políticas, en las cuales bastará 
haber obtenido representación en el Congreso.

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica recono-
cida podrán inscribir candidatos a elecciones. Dicha inscripción deberá 
ser avalada para los mismos efectos por el respectivo representante legal 
del partido o movimiento o por quien él delegue.

-
dadanos para inscribir o apoyar candidatos a corporaciones públicas o 
cargos uninominales. 

-
bién podrán inscribir candidatos.

La inscripción deberá acompañarse de prueba idónea que documen-
talmente demuestre que el candidato no se encuentra incurso en causal 
de inhabilidad alguna para ser inscrito, elegido, o para ejercer el cargo. 
Toda inscripción que viole este principio será revocada por el Consejo 
Nacional Electoral con respeto al debido proceso.

Los estatutos de los partidos y movimientos políticos regularán lo 
atinente a su régimen disciplinario interno. Los miembros de las Corpo-
raciones Públicas elegidos por un mismo partido o movimiento político 
o ciudadano actuarán en ellas como bancada en los términos que señale 
la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente 
por estas.

Los estatutos internos de los partidos y movimientos políticos deter-
minarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará 
este régimen y podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus 

-

derecho de voto del congresista, diputado, concejal o edil por el resto del 
período para el cual fue elegido.
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Los partidos y movimientos Políticos que habiendo obtenido su per-
sonería jurídica como producto de la circunscripción especial de mino-

a dicho partido, con una antelación no inferior a un año respecto a la 

Artículo 3º. El artículo 109 de la Constitución Política quedará así:
-

tidos y movimientos políticos con personería jurídica, de conformidad 
con la ley. 

Las campañas electorales que adelanten los candidatos avalados por
-

cialmente con recursos estatales mediante el sistema de reposición por 
votos depositados. 

La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener de-

También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, 
movimientos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, 

con la ley.
-

mientos con personería jurídica vigente, previamente a la elección, de 
acuerdo con las condiciones y garantías que determine la ley y con auto-
rización del Consejo Nacional Electoral. 

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de 

de radio y televisión costeados por el Estado, para aquellos candidatos de 
-

tulación cumpla los requisitos de seriedad que para el efecto, determine 
la ley.

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente 

las campañas, debidamente comprobada, será sancionada con la pérdida 
de investidura o del cargo. La ley reglamentará los demás efectos por la 
violación de este precepto.

Los partidos, movimientos y candidatos deberán rendir públicamente 
cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos.

Es prohibido a los partidos y movimientos políticos y a los grupos 

-
ticos con Personería Jurídica ascenderá como mínimo a dos punto siete 
veces la aportada en el año 2003, manteniendo su valor en el tiempo.

-
vimientos políticos con personería jurídica será por lo menos tres veces 
la aportada en el período 1999-2002 en pesos constantes de 2003. Ello 
incluye el costo del transporte del día de elecciones y el costo de las fran-

Las consultas populares internas de los partidos y movimientos que 

reposición por votos depositados, manteniendo para ello el valor en pe-
sos constantes vigente en el momento de aprobación de este Acto Legis-
lativo.

que regule lo dispuesto por el presente acto legislativo en materia de 

quedará así: 

ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, 
ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o 
por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido con-
denados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el 
patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos rela-

-

quien haya dado lugar, como servidor público, con su conducta dolosa 

a que el Estado sea condenado a una reparación patrimonial, salvo que 
asuma con cargo a su patrimonio el valor del daño.

Quedan inmersos en la misma prohibición quienes tengan vínculos 
por matrimonio, unión permanente o parentesco dentro del segundo gra-

-

Artículo 5º. El artículo 125 de la Constitución Política quedará así:

-

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido de-
terminado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso 
público.

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos se dará 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás causales 
previstas en la Constitución y la ley.

-
nar el nombramiento para un empleo de carrera, de libre nombramiento, 
su ascenso o remoción. 

Parágrafo. Los períodos establecidos en la Constitución Política o en la 
ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales. Quienes 
sean designados o elegidos para ocupar tales cargos en reemplazo por falta 
absoluta de su titular, lo harán por el resto del período para el cual este fue 

Artículo 6º. El artículo 126 de la Constitución Política quedará así:
-

sonas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consan-

por matrimonio o unión permanente. Tampoco podrán designar o postu-
lar a personas vinculadas por los mismos lazos con servidores públicos 
competentes para intervenir en su designación. 

Se prohíbe a quienes tengan la posibilidad de intervenir en la designa-
ción, postulación o elección de otros servidores públicos, dar de manera di-
recta o por interpuesta persona, recomendaciones personales, familiares o 
políticas para la provisión de empleos públicos, celebración de contratos o 
actos administrativos particulares en los despachos de estos. La violación a 
esta disposición se sancionará de conformidad con los efectos previstos en 
la ley.

Esta misma prohibición se aplicará a los servidores públicos que tie-

Artículo 7º. El artículo 133 de la Constitución Política quedará así:

al pueblo, y deberán actuar consultando la justicia y el bien común. El 

determine la ley.
El elegido es responsable políticamente ante la sociedad y frente a sus 

electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su investidu-

Artículo 8º. El artículo 134 de la Constitución Política quedará así:

Solo podrán ser reemplazados en caso de muerte, incapacidad física ab-
soluta para el ejercicio del cargo por accidente o enfermedad, renuncia 

el miembro de una corporación pública decida presentarse por un partido 
distinto según lo planteado en el artículo 107 de la Constitución Política. 
En tales casos, el titular será reemplazado por el candidato no elegido 
que, según el orden de inscripción o votación obtenida, le siga en forma 
sucesiva y descendente en la misma lista electoral.

no producirá como efecto el ingreso de quien corresponda en la lista, 
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-
nuncia cuando se haya iniciado vinculación formal por delitos cometidos 

lesa humanidad. Las faltas temporales no darán lugar a reemplazos.
Si por faltas absolutas, que no den lugar a reemplazo, los miem-

bros de cuerpos colegiados elegidos por una misma circunscripción 
electoral quedan reducidos a la mitad o menos, el gobierno convoca-
rá a elecciones para llenar las vacantes, siempre y cuando falte más 
de dieciocho (18) meses para la terminación del período.

Parágrafo transitorio. El régimen de reemplazos establecido en el pre-
sente artículo se aplicará para las investigaciones judiciales que se ini-

Artículo 9º. El artículo 144 de la Constitución Política quedará así:

públicas, con las limitaciones a que haya lugar conforme a su reglamento.

Artículo 10. El artículo 237 de la Constitución Política tendrá dos 
nuevos numerales, así:

los partidos y movimientos políticos, cuando por la actuación de sus re-
presentantes legales o directivos, se hubieren violado el régimen de res-
ponsabilidad señalado en esta Constitución o la ley.

-
-

res de derecho por indebida o errónea interpretación o aplicación de las 
normas electorales. La jurisdicción contencioso administrativa decidirá 

-
vancia del principio de la doble instancia. El incumplimiento del término 

Artículo 11. El artículo 245 de la Constitución Política quedará así:

Judicial, Corte Constitucional, así como al Procurador General de la Na-
ción, Fiscal General de la Nación y Contralor General de la República, 
ni a sus parientes dentro del primer grado de consanguinidad, durante 
el respectivo período de ejercicio de sus funciones, o dentro del año si-

Artículo 12. El parágrafo 1° del artículo 258 de la Constitución Polí-
tica quedará así:

“Parágrafo 1°. Deberá repetirse por una sola vez la votación para 
elegir miembros de una corporación pública, gobernador, alcalde o la 
primera vuelta en las elecciones presidenciales, cuando los votos en blan-
co constituyan mayoría en relación con los votos válidos. Tratándose de 
elecciones unipersonales no podrán presentarse los mismos candidatos, 
mientras que en las de corporaciones públicas no se podrán presentar a 

Artículo 13. El artículo 261 de la Constitución Política quedará así:

orden de inscripción, o de votación, en forma sucesiva y descendente, 
correspondan a la misma lista electoral, según se trate de listas cerradas 

Artículo 14. El artículo 263 de la Constitución Política quedará así:
-

mientos políticos presentarán listas y candidatos únicos, cuyo número 

respectiva elección.
Para garantizar la equitativa representación de los partidos y movi-

las corporaciones públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra 
repartidora entre las listas de candidatos que superen un mínimo de votos 

electoral en el caso de las demás corporaciones, conforme lo establezca 
la Constitución y la ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere el umbral, las curu-
les se distribuirán de acuerdo con el sistema de cifra repartidora.

La ley reglamentará los demás efectos de esta materia.
Las listas a las corporaciones en las que se eligen hasta tres (3) miem-

bros podrán estar integradas hasta por cuatro (4) candidatos. En las cir-
cunscripciones en las que se elige un miembro la curul se adjudicará a 
la lista mayoritaria. En las circunscripciones en las que se eligen dos 
miembros se aplicará el sistema de cuociente electoral entre las listas que 

Artículo 15. El artículo 265 de la Constitución Política quedará así:

toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de 

directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios 
y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal 
y administrativa.

cuerpo consultivo del Gobierno.
-

bles por la jurisdicción contenciosa administrativa, salvo que se aleguen 
errores de derecho por indebida o errónea interpretación o aplicación de 
las normas electorales. 

En las etapas del proceso administrativo electoral, el Consejo Nacio-
nal Electoral gozará de las siguientes competencias:

-

credenciales a que haya lugar.
2. Revisar y revocar los escrutinios de las comisiones o de sus delega-

alguno ante sus delegados o el mismo Consejo Nacional Electoral. 

que se presenten contra los escrutinios o los actos de declaratoria de elec-
ción, de conformidad con las causales establecidas en el Código Electoral.

4. Garantizar el principio de proporcionalidad electoral.
5. Conocer y decidir, conforme a lo establecido en la ley, de las recla-

maciones presentadas por cualquier irregularidad en el manejo, preser-

electorales en que reposen los resultados de las elecciones. En estos ca-
sos, las etapas del procedimiento administrativo electoral no serán pre-
clusivas.

6. Conocer y decidir las quejas presentadas por el incumplimiento del 
principio de democratización interna y fortalecimiento del régimen de 
bancadas.

competencias:

electorales y para asegurar el derecho de participación política de los 
ciudadanos, establezca la ley.

y electoral.
3. Regular el procedimiento para imponer sanciones por infracciones 

4. Imponer sanciones administrativas pecuniarias por la infracción de 
dichas normas.

5. Investigar y sancionar hasta con la cancelación de la personería 
-

política o electoral.
6. Reglamentar el procedimiento para la presentación por parte de los 

-
didatos, del Plan Unico de Cuentas y las sanciones por su inobservancia.

Preventivamente, el Consejo Nacional Electoral ejercerá además las 
siguientes competencias: 

1. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corpora-

de que aquellos están incursos en causal de inhabilidad prevista en la 
Constitución y la ley. En ningún caso podrá declarar la elección de di-
chos candidatos.
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2. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a corporacio-
nes públicas o cargos de elección popular, cuando el Consejo de Estado 
haya decidido la pérdida de personería jurídica de los partidos y movi-
mientos.

3. Atender las funciones de regulación, inspección y vigilancia, tanto 
sobre la personería jurídica de los partidos, como en el ejercicio de su 
objeto y actividad. 

4. Controlar las actividades de los representantes legales, directivos, 
miembros, candidatos y campañas electorales.

5. Proponer proyectos de ley en relación con la organización electoral.
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movi-

mientos políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas 
de opinión política; así como por los derechos de la oposición y de las 
minorías.

7. Reglamentar la participación de los partidos, movimientos polí-

elección popular, en los medios de comunicación social del Estado.
8. Reglamentar la realización de consultas internas de los partidos y 

movimientos para la escogencia de sus candidatos.
9. Conocer, con facultades sancionatorias, de todas las causales de 

10. Darse su propio reglamento. 

Artículo 16. El artículo 266 de la Constitución Política quedará así: 
-

técnico, que dirige, organiza y realiza las elecciones, y que tendrá a su 

La Registraduría Nacional estará conformada por servidores públi-
cos que pertenezcan a una carrera administrativa especial a la cual se 

los cargos de responsabilidad administrativa o electoral serán de libre 
remoción, de conformidad con la ley.

La Registraduría Nacional del Estado Civil será ejercida por el Regis-
trador Nacional, quien será elegido por el Congreso de la República ple-
no, de terna conformada por aquellos aspirantes que hubieren ocupado 
los tres primeros lugares, según concurso público de méritos reglamenta-
do por la ley. La elección tendrá lugar previa audiencia pública.

En toda actuación del Registrador Nacional del Estado Civil o sus 
delegados, deberá primar la imparcialidad y la prevalencia del interés 
general.

El período del Registrador Nacional del Estado Civil será de (4) años 
y deberá reunir las mismas calidades que para ser magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Quien haya ejercido funciones en cargos directivos, en partidos o mo-
vimientos políticos dentro del año inmediatamente anterior a su elección, 
no podrá ser elegido Registrador Nacional del Estado Civil.

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las funciones que 
establezca la ley, incluida la dirección y organización de las elec-
ciones, el registro civil y la identificación de las personas, así como 
la de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos que 
aquella disponga.

Será deber de este garantizar la veracidad del Archivo Nacional de 
-

lización.
-

ciones, el Registrador Nacional del Estado Civil organizará y reglamen-
tará el Servicio Electoral, por medio del cual se realizará la designación 
de jurados de mesa. La designación se hará de acuerdo a la lista de ins-
critos y aceptados, según sorteo realizado por el Registrador Nacional 
del Estado Civil. 

Es obligación del Registrador Nacional del Estado Civil, ordenar la de-
puración, elaboración y actualización del censo electoral para cada elec-

medidas necesarias para evitar su vulnerabilidad, manipulación indebida 

o falseamiento. El Estado contribuirá con los recursos necesarios para el 
caso. 

El Registrador Nacional del Estado Civil, sus delegados y demás em-
pleados o contratistas de la entidad a su cargo, deberán abstenerse de ins-
cribir candidaturas que no se acompañen de pruebas documentales que 

Así mismo, será su deber garantizar los principios de transparencia, 
-

dad, publicidad e integralidad sobre los documentos electorales. La apli-
cación de medios electrónicos deberá ponderarse junto con los medios 

-

Artículo 17. .
-

una comisión especial que el gobierno creará para tal efecto, una ley que 

y lo administrativo, para territorios que comprenden las ecorregiones de 

la Mojana, ecorregión de la Sierra Nevada de Santa Marta, pueblos po-
y

el macizo colombiano, con el objetivo de reducir los desequilibrios que 

asiento, además los Representantes a la Cámara y los Voceros étnicos de 

Artículo 18. El presente acto legislativo regirá a partir de su 
promulgación.

 (dejo constancia sobre el 
artículo 21 hoy artículo 17);  (dejo constancia en 
relación con los artículos 8°, 2° y 21); 

Constancia
TEXTO DE MODIFICACIONES PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE POR EL PONENTE SENADOR ARMANDO BENEDETTI 
VILLANEDA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUME-
RO 12 DE 2008 SENADO,106 DE 2008 CAMARA, ACUMULA-
DO NUMERO 051 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO NUMERO 
101 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO NUMERO 109 DE 2008 
CAMARA, ACUMULADO NUMERO 128 DE 2008 CAMARA, 
ACUMULADO 129 DE 2008 CAMARA, ACUMULADO 140 DE 

2008 CAMARA

-)
forma que quede así:

El artículo 107 de la Constitución Política quedará así:

ellos o de retirarse.
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultá-

neamente a más de un partido o movimiento político con personería 
jurídica.

Los partidos y movimientos políticos se organizarán democrática-
mente y tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, 
moralidad, la equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus 
programas políticos. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de 
sus candidatos propios o por coalición, podrán celebrar consultas popu-
lares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las elecciones 
a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos y 
en la ley.

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre 
-

cación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien parti-
cipe en las consultas de un partido o movimiento político o en consultas 
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interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso elec-
toral. El resultado de las consultas será obligatorio. 

Los directivos de los partidos y movimientos políticos deberán pro-
piciar procesos de democratización interna y el fortalecimiento del régi-
men de bancadas. 

Los partidos y movimientos políticos deberán responder por toda vio-
lación o contravención a las normas que rigen su organización, funcio-

-
gidos en cargos o corporaciones públicas de elección popular, quienes 
hayan sido o fueren condenados durante el ejercicio del cargo al cual 
se avaló
por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y 

devolución de los recursos públicos percibidos mediante el sistema de 
reposición de votos, pérdida de la curul de acuerdo con el artículo 183 
de la Constitución Política, hasta la cancelación de la personería jurídica.
Cuando se trate de estas condenas a quienes fueron electos para cargos 
uninominales, el partido o movimiento que avaló al condenado, no po-
drá presentar candidatos para las siguientes elecciones en esa circuns-
cripción. Si faltan menos de 18 meses para las siguientes elecciones, no 
podrán presentar terna, caso en el cual, el nominador podrá libremente 
designar el reemplazo.

Los directivos de los partidos a quienes se demuestre que no han pro-
cedido con el debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos 

-
tos a las sanciones que determine la ley.

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a mani-
festarse y a participar en eventos políticos.

Quienes ejerzan cargos de elección popular en corporaciones públicas 
o aspiren a ellos, no podrán apoyar candidatos a corporaciones públicas 
o cargos por elección popular

En caso de ser elegidos deberán pertenecer a la organización que los 
inscribió mientras ostenten la investidura. El incumplimiento de estas 
reglas se conocerá como doble militancia y será sancionada con la pér-
dida de la curul o cargo respectivo, decretada por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo a solicitud de cualquier ciudadano o del res-
pectivo partido o movimiento. La ley determinará el procedimiento que 
corresponda.

Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentar-
se a la siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la 
curul al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.

Parágrafo transitorio 1°. Durante los seis meses siguientes a la en-
trada en vigencia del presente acto legislativo, autorízase, por una sola 
vez, a los miembros de los cuerpos colegiados de elección popular para 
inscribirse en un partido distinto al que los avaló, sin renunciar a la curul 
o incurrir en doble militancia. 

Parágrafo transitorio 2°. La ley reglamentará el régimen de aplica-
ción de las sanciones señaladas en el presente artículo, en un término no 
mayor a seis (6) meses, contados a partir de la promulgación del presente 
Acto Legislativo. De no hacerlo, el Gobierno Nacional mediante Decreto 

-) Propongo se adicione un inciso al artículo segundo así:
También será causal de pérdida de la personería jurídica de los 

partidos y movimientos políticos si estos no celebran por lo menos 
durante cada dos (2) años convenciones que posibiliten a sus mi-

organización política. 
 -) Propongo se adicione un inciso al artículo tercero así:
Los partidos y movimientos políticos deberán destinar parte de 

-
tutos ideológicos, de conformidad con la ley.

-)

Política quedará así: 

ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, 

ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o 
por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido con-
denados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el 
patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos rela-

-
dos ilegales 
quien haya dado lugar, como servidor público, con su conducta dolosa 

a que el Estado sea condenado a una reparación patrimonial, salvo que 
asuma con cargo a su patrimonio el valor del daño.

Quedan inmersos en la misma prohibición quienes tengan vínculos 
por matrimonio, unión permanente o parentesco dentro del segundo gra-

-

-) Propongo se suprima el artículo 5°.
-)
Artículo 7º. El artículo 133 de la Constitución Política quedará 

así:

al pueblo, y deberán actuar consultando la justicia y el bien común. El 

la ley.
El elegido es responsable políticamente ante la sociedad y frente a 

sus electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su inves-

-)
Artículo 8º. El artículo 134 de la Constitución Política quedará 

así:

Solo podrán ser reemplazados en caso de muerte, incapacidad física ab-
soluta para el ejercicio del cargo por accidente o enfermedad, renuncia 

el miembro de una corporación pública decida presentarse por un partido 
distinto según lo planteado en el artículo 107 de la Constitución Política. 
En tales casos, el titular será reemplazado por el candidato no elegido que, 
según el orden de inscripción o votación obtenida, le siga en forma sucesi-
va y descendente en la misma lista electoral.

no producirá como efecto el ingreso de quién corresponda en la lista, 
-

nuncia cuando se haya iniciado vinculación formal por delitos cometidos 

lesa humanidad. Las faltas temporales no darán lugar a reemplazos.
Cuando ocurra alguna de las circunstancias que implique que 

no pueda ser reemplazado un miembro elegido a una corporación 
pública, para todos los efectos de conformación de quórum, se ten-
drá como número de miembros la totalidad de los integrantes de la 
corporación con excepción de aquellas curules que no puedan ser 
reemplazadas.

Si por faltas absolutas, que no den lugar a reemplazo, los miembros 
de cuerpos colegiados elegidos por una misma circunscripción electoral 
quedan reducidos a la mitad o menos, el gobierno convocará a elecciones 
para llenar las vacantes, siempre y cuando falte más de dieciocho (18) 
meses para la terminación del período.

Parágrafo transitorio. El régimen de reemplazos establecido en el 
presente artículo se aplicará para las investigaciones judiciales que se 

-)
Artículo 10. El artículo 237 de la Constitución Política tendrá dos 

nuevos numerales, así:

los partidos y movimientos políticos, cuando por la actuación de sus re-
presentantes legales o directivos, se hubieren violado el régimen de res-
ponsabilidad señalado en esta Constitución o la ley.
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 7. Conocer de las acciones electorales relacionadas con la nulidad de 
-

sejo Nacional Electoral. La jurisdicción contencioso administrativa de-

observancia del principio de la doble instancia. El incumplimiento del 

-)
Artículo 11. El artículo 245 de la Constitución Política quedará 

así:

Judicial, así como al Procurador General de la Nación, Fiscal General de 
la Nación y Contralor General de la República, ni a sus parientes dentro 
del segundo grado de consanguinidad, -
vil, durante el respectivo período de ejercicio de sus funciones, o dentro 

-)
Artículo 15. El artículo 265 de la Constitución Política quedará 

así:

toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de 

directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios 
y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal 
y administrativa.

cuerpo consultivo del Gobierno.
El Consejo Nacional Electoral decidirá la revocatoria de la inscrip-

ción de candidatos a Corporaciones Públicas o cargos de elección popu-

de inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún caso podrá 
declarar la elección de dichos candidatos.

-)
Artículo 16. El artículo 266 de la Constitución Política quedará 

así:
La Registraduría Nacional del Estado Civil es un organismo con ple-

técnico, que dirige, organiza y realiza las elecciones, y que tendrá a su 

La Registraduría Nacional estará conformada por servidores públi-
cos que pertenezcan a una carrera administrativa especial a la cual se 

los cargos de responsabilidad administrativa o electoral serán de libre 
remoción, de conformidad con la ley.

La Registraduría Nacional del Estado Civil será ejercida por el Regis-
trador Nacional, quien será elegido por el Congreso de la República ple-
no, de terna conformada por aquellos aspirantes que hubieren ocupado 
los tres primeros lugares, según concurso público de méritos reglamenta-
do por la ley. La elección tendrá lugar previa audiencia pública.

En toda actuación del Registrador Nacional del Estado Civil o sus 
delegados, deberá primar la imparcialidad y la prevalencia del interés 
general.

El período del Registrador Nacional del Estado Civil será de (4) años 
y deberá reunir las mismas calidades que para ser magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Quien haya ejercido funciones en cargos directivos, en partidos o mo-
vimientos políticos dentro del año inmediatamente anterior a su elección, 
no podrá ser elegido Registrador Nacional del Estado Civil.

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las funciones que es-
tablezca la ley, incluida la dirección y organización de las elecciones, el 

contratos en nombre de la Nación, en los casos que aquella disponga.
-) Propongo se suprima el artículo 17.
Atentamente,

Senador.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO 
DE LA REPUBLICA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 12 DE 2008 SENADO, 106 DE 2008 CAMARA, ACU-
MULADO CON LOS PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMEROS: 051 DE 2008 CAMARA, 101 DE 2008 CAMARA, 
109 DE 2008 CAMARA, 118 DE 2008 CAMARA, 119 DE 2008 

CAMARA Y 140 DE 2008 CAMARA

Doctor
JAVIER CACERES LEAL
Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República 
Ciudad.
Cordial saludo:

-
dio del cual se me designa como miembro de la comisión de ponentes del 
Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 2008 Senado, 106 de 2008 
Cámara acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo números: 051 
de 2008 Cámara, 101 de 2008 Cámara, 109 de 2008 Cámara, 118 de 
2008 Cámara, 119 de 2008 Cámara y 140 de 2008 Cámara, por medio 

-
 con todo respeto, en representación del partido liberal 

dentro de la Comisión de Ponentes, me permito separarme de la posición 
mayoritaria y presento a su consideración Ponencia Negativa a la presen-

1º. Consideraciones generales
El Partido Liberal estima que esta reforma es inconveniente e inopor-

-
ción, por las siguientes razones:

a) La reforma es inconsistente frente a una sana arquitectura constitucio-
-

partidista, en el marco de un sistema presidencial fuerte, situación que puede 
conllevar a que el Presidente de la República una vez elegido no cuente con 
las mayorías parlamentarias y, por tanto, carezca de gobernabilidad.

El Partido Liberal cree en la necesidad del fortalecimiento de los par-
tidos para el buen suceso de la democracia, y que, para ello, es necesario 
crear un sistema constitucional que permita que el Presidente cuente con 
los mecanismos adecuados para alcanzar un dominio del ejercicio del Go-
bierno que conlleve a una estabilidad institucional. Por consiguiente, plan-

-
zando hacia un sistema semipresidencial, teniendo de presente el modelo 
francés, o adoptar un régimen parlamentario, sistemas ambos que garanti-
zan la gobernabilidad y el fortalecimiento de las instituciones. Esta es una 
razón fundamental de inconveniencia de la reforma porque creará muchos 
problemas, en el futuro, al funcionamiento del sistema político.

En este sentido, en la audiencia pública del pasado 18 de noviembre 
el doctor Rodrigo Uprimny Yepes presentó una visión del proyecto de 

gira en torno a dos ideas fundamentales. La primera tiene que ver con la 
relación entre el sistema de gobierno y el sistema de partidos y la segun-
da con el sistema electoral. 

democracias presidenciales con sistema pluripartidista puede conllevar 

restauración del equilibrio cuando el Presidente de la República pierde 
la mayoría en las Cámaras, en estos casos (el sistema colombiano, por 
ejemplo) no presenta una alternativa viable que garantice un tranquilo 

detalles sobre el diseño constitucional, la adopción de instituciones par-
lamentarias que garanticen el retorno del equilibrio del poder sin necesi-

Con relación al segundo tema, considera el doctor Rodrigo Uprimny
que el proyecto de acto legislativo en comento no avanza en el tema de 
determinar la necesidad de un Consejo Nacional Electoral que tenga el 
carácter de independiente. 
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A continuación se abordará en forma muy breve el tema de la posibi-
lidad de instituciones parlamentarias en Colombia en pos de una posible 
responsabilidad política del gobierno que sirva para solucionar los casos 
en los cuales se presenta una crisis política. 

A grandes rasgos puede decirse que el sistema parlamentario tiene las 
siguientes características: 

1. Dualismo en el ejecutivo, el cual tiene dos cabezas visibles que de-
pendiendo de la estructura constitucional del Estado puede ser el rey o el 
presidente por un lado y quien en estos sistemas se le conoce como jefe 
de Estado y, por el otro, el primer ministro a quien se le conoce como el 
jefe de Gobierno. 

El Gobierno surge de las mayorías parlamentarias representadas en 
el partido político que lo apoya, es así que el primer Ministro surge del 
seno del Congreso o Parlamento, mientras que el jefe de Estado tiene 
origen en el voto popular (también puede surgir de forma hereditaria en 
las monarquías). 

2. Responsabilidad política del Gobierno ante el Congreso o principio 

en los programas políticos, es decir, una misma visión de las tareas a 
desarrollar en pos del bien común. Sin embargo, cuando este principio 

poder público en torno a la política gubernamental en una materia deter-
minada, por ejemplo un proyecto de ley, se da lugar a una moción que 
de ser aprobada por la mayoría de las Cámaras Legislativas el Gobierno 
tiene que dimitir, lo que se conoce en medios con instituciones parla-
mentarias como crisis de Gobierno, por lo tanto este renuncia ante el jefe 

constituir un nuevo gobierno o llamar a nuevas elecciones. 

instrumento que sirve para comprobar el grado de compromiso de las 
mayorías parlamentarias frente a una política determinada del gobierno 
el cual condiciona su permanencia en el poder a la anuencia del Congre-
so, de lo Contrario debe dimitir, es decir, que el gobierno propone este 

renunciar. 
De acuerdo con lo anterior, y observando el procedimiento a través 

del cual se logra la mayoría y el equilibrio de esta con el gobierno que 
apoya, se puede decir que el sistema parlamentario y no solo el sistema 

desempeño con un modelo de doble partido pues se conforma así una 
mayoría que da origen al gobierno y una minoría que se encarga de la 
oposición. Así las cosas, este sistema empieza a fallar con el multiparti-
dismo porque no se permite que un partido político obtenga la mayoría 
lo cual hace difícil la elección del jefe de gabinete o primer ministro lo 
que a su vez implica buscar una coalición para conformar el gobierno, 
y el retiro de un partido de esta conlleva a que un gobierno pierda las 
mayorías con la consecuente inestabilidad. 

En Colombia, donde las instituciones del sistema parlamentario han 
sido tan ajenas como asimiladas hasta saciedad las del presidencialismo, 

multiplicidad de funciones en cabeza del presidente ha originado como 
consecuencia necesaria la disolución paulatina de la importancia no solo 

1.
Este proceso de deterioro del liderazgo del Congreso y por ende de los 

partidos políticos ha conllevado a una fase no siempre afortunada de imple-
-

americano. Medidas que debido a su falta de arraigo y a la tradición fuerte de 
un Presidente sin responsabilidad política no han tenido mayor eco2.
1 Moderne Frank, Los avatares del Presidencialismo en América Latina, Revista 

Peruana de Derecho Público. Ed. Grijley, Julio-Diciembre 2002, Año 3 N° 5, p. 49. 
2 -

nes de algunos países de América Latina en las páginas 59 y siguientes del artículo 
en mención. Al respecto también puede consultarse el artículo del doctor Jaime 
Vidal Perdomo ¿Tendencias parlamentarias en el nuevo constitucionalismo latino-
americano?, publicado en la Revista de Derecho Público de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de los Andes, Junio de 1996, N° 6, pp. 46 y siguientes. 

Sin embargo, más allá de la implementación pura y simple de institu-
ciones ajenas a una historia constitucional inveterada, debe decirse que 
a lo que debe apuntar una reforma política que pretenda transformar los 
vicios de la práctica política es a la cada vez más necesaria responsabi-

Latina conspiran contra la puesta en marcha del sistema parlamentario 
-

milación de normas constitucionales foráneas, lo que se requiere es por 
el contrario buscar la forma concreta que permita una recuperación del 
equilibrio entre las fuerzas del Congreso y del Gobierno sin mayores 
traumatismos y que a su vez reciba la sociedad el mensaje de que una 
situación grave atribuible al Gobierno no va a provocar la impunidad en 
el ámbito político;

responsabilidad de los partidos en la medida en que sus militantes incu-
rran en violación de los valores constitucionales, que según los ponentes 
mayoritarios se traduce únicamente en relaciones con grupos armados 
al margen de la ley. La propuesta es merecedora al menos de dos glosas 
con un criterio de razonabilidad: en primer lugar, las conductas por las 

su alcance a las violaciones al Derecho Internacional Humanitario, a los 
delitos de lesa humanidad y a los crímenes de guerra. Es decir, que desde 
nuestra Constitución debe promoverse la aplicación a cabalidad del Esta-
tuto de Roma; en segundo lugar, si las mayorías no quieren insistir en la 
intervención sin reservas de la Corte Penal Internacional, lo cierto es que 
desde el punto de vista jurídico el establecimiento de la responsabilidad 
de los partidos no requiere de reforma constitucional, sino que para ello 
basta una adición a la ley de partidos, que se quedó corta en esta materia, 
como lo fue en su momento la legislación española, que luego enmendó 
su omisión con una decisión como la antes propuesta. Esto indica lo in-
necesario de esta reforma.

Además, proponer sanciones a los partidos políticos, luego de pre-

inoportuno, porque esos sucesos datan del pasado y no sería procedente, 
frente a principios ecuménicos del derecho, aplicarlas retroactivamente;

c) El partido no entiende la posición del Gobierno frente a lo que se 
ha nominado como reforma política, si en el pasado se han tramitado 
varios proyectos, entre ellos, el más reciente, el 025 de 2007, de mayor 
alcance que el actual para darle mayor consistencia a la formación de la 
voluntad popular, en atención al cual las mayorías afectas al gobierno 
optaron por su hundimiento, mientras las minorías acudían a su sepelio 
en acto memorable destacado por los medios de comunicación, mientras 
ahora propenden por sacar avante este acto legislativo, que dicho sea de 
paso, no soluciona los problemas que en el pasado se plantearon para su 

de la comisión que estaban y están ocupando curules que dejaron vacan-
tes por decisiones judiciales los actores de la parapolítica. Es pertinente 

-

de intereses para debatir y votar este proyecto de acto legislativo, habida 
consideración que varios de ellos no han consolidado su situación porque 
aún se tramitan tutelas ante las altas cortes llamadas a incidir sobre la 
suerte de esas curules;

d) Si uno de los propósitos fundamentales de la reforma al decir de 
sus autores, es el fortalecimiento de los partidos no se entiende el tímido 
aumento del porcentaje de votación para obtener la personería jurídica. 
La gobernabilidad la garantiza una mayor cohesión política que se logra 
con una menor proliferación de partidos.

2º. Breve análisis del articulado
A continuación se hará referencia a algunos aspectos concretos con-

-
misas anteriores, no sin antes advertir que no son pocos los interrogantes 
que surgen de la lectura detenida del articulado. 

1. Con relación al artículo 1° del proyecto y, en especial, lo referido 
en el inciso 6° en el cual se establece que los partidos y movimientos 
políticos deberán responder por toda violación o contravención a las nor-
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consagrados en la Constitución Política solo pueden consagrarse en esta 
las conductas que de verdad vulneren tales principios y no elevar a rango 
constitucional conductas o comportamientos que deben ser regulados a 
través de la ley de partidos políticos o a través de los estatutos de los 
mismos. Entre las sanciones que el proyecto contempla está la pérdida 
de la curul, determinación que no resulta acorde con la teoría de la repre-
sentación popular que enseña que la curul le corresponde al elector y no 

disponer que cualquier contravención a la organización o funcionamien-
-

riendo en la vida interna de los partidos porque son estos los llamados, 
de acuerdo con sus estatutos a sancionar tales procederes.

2. En el artículo 2° del proyecto se estipula que los partidos, movi-

personería jurídica con votación no inferior al tres por ciento de los votos 
emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de cámara 

de reforma constitucional es el fortalecimiento de los partidos políticos, 
no se entiende porqué el umbral sea del tres por ciento, si se quiere ser 
consecuente con los postulados que rigen la reforma debería consagrarse 

que se archivó en la pasada legislatura. 
Así mismo en este artículo se señala que el régimen anterior, del um-

cuales bastará haber obtenido representación en el Congreso; sin em-
-

aquellas están ya incluidas en el término genérico tal como se encuentra 
en el artículo vigente de la Constitución. Se considera entonces que tal 
diferenciación es completamente inocua. 

En el inciso 5° del artículo en comento se señala que para la inscrip-
ción de candidatos se debe presentar la prueba idónea que documental-
mente demuestre que el candidato no se encuentra incurso en causal de 
inhabilidad para ser inscrito, elegido, o para ejercer el cargo. Al respecto 
se considera que la determinación de una prueba tal es difícil si se tiene 
en cuenta el caudal de prohibiciones que plantea el ordenamiento jurí-
dico colombiano, además no se tiene en cuenta que la prueba idónea en 
todos los casos no es solo documental como se establece en la norma. 

una información incesante y a tener que estudiar todo el sistema jurídico 
legal colombiano en la busca de prohibiciones en las que él no se encuen-
tre comprometido. Por lo anterior es acertada la posición que al respecto 

audiencia pública llevada a cabo el pasado martes 18 de noviembre del 
año que avanza. 

3. En el inciso 1° del artículo 3° del proyecto se hace la distinción 

los partidos puede darse por estas dos razones, por lo tanto la reforma en 
esta materia deviene en innecesaria. 

parte del Estado de las campañas electorales que adelanten los candida-

de manera incomprensible a las personas postuladas por los grupos signi-

Por su parte el inciso 5° del artículo 3° prohíbe a los partidos y movimien-

-

en el caso de una posible ayuda económica de la internacional socialista al 
partido Liberal o al Polo Democrático o de una organización reconocida que 

4. En el artículo 4° del proyecto se hace referencia a que no podrán 
ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, 
ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o 
por interpuesta persona, contratos con el Estado quienes hayan sido con-

denados, entre otras conductas, por actividades ilegales en Colombia o 

una prescripción tal requiere. Como ejemplo puede traerse la posibili-
dad de que una persona por diferentes razones incurra en una conducta 

esto bastaría para quedar cobijado por esta inconveniente norma, pues la 

vulnere cualquier reglamentación. Por lo anterior se pone de presente el 
peligro de consagrar cláusulas de tal generalidad. 

En el inciso último del artículo en mención se prevé que la prohi-
bición antes consagrada también cobija a quienes tengan vínculos por 
matrimonio, unión permanente o parentesco dentro del segundo grado de 

manifestarse que tanto la responsabilidad penal como disciplinaria tiene 
una connotación eminentemente individuad pues las personas responden 

-
sal de culpabilidad característico de las democracias constitucionales y 
hacer responder a las personas por una mera y simple responsabilidad 
objetiva, la cual ha sido proscrita ya de todos los ordenamientos jurídicos 
modernos y posmodernos.

5. El inciso 5° del artículo 5° del proyecto establece que en ningún 
-

miento para un empleo de carrera, de libre nombramiento, su ascenso o 
remoción. Al respecto cabe señalar que no se entiende el porqué de esta 
prohibición en materia de funcionarios de libre nombramiento y remo-
ción cuando estos como es bien sabido ocupan cargos de gran responsa-
bilidad y dirección política, que es la razón que fundamenta el hecho de 
que estos directivos puedan ser removidos por los diferentes niveles del 
ejecutivo, un ejemplo claro de esto es la posibilidad del Presidente de 
nombrar y remover de acuerdo a su leal saber y entender a los ministros 
del despacho, situación que puede aplicarse también al caso de las regio-
nes y departamentos. 

6. En el artículo 7° del proyecto se prevé que el voto de los miembros 
de los cuerpos colegiados será nominal y público, sin embargo, debe te-
nerse en cuenta que la regla general en la actualidad es que así sea por lo 
que no se entiende la razón de que una disposición así tenga que llevarse 
a la Constitución. 

7. En el artículo 8° del proyecto relativo a la llamada silla vacía no 
contiene todos los delitos que debería contener una norma de tal natura-
leza, por ejemplo deberían contemplarse también los delitos de terroris-
mo y secuestro, entre otros. 

8. El artículo 10 del proyecto referido a la actividad del cabildeo no 
debe estar regulado en la Constitución. Esta forma eufemística de re-
ferirse a ciertos comportamientos que por tradicionales y aceptados no 
dejan de ser en muchos casos odiosos, debe dejarse para otros ámbitos 
normativos.

9. En el artículo 12 del proyecto de acto legislativo se le otorga al 
Consejo de Estado la tarea de conocer los casos de cancelación de perso-
nería jurídica de los partidos y movimientos políticos, cuando por la ac-
tuación de sus representantes legales y directivos, se hubieren violado el 
régimen de responsabilidad señalado en la Constitución o la ley. En este 
sentido debe advertirse que tal atribución no resulta armónica con aque-
lla contenida en el artículo 2° del proyecto y que se encuentra vigente 
en la actualidad y que señala que es el Consejo Nacional Electoral quien 
reconoce la personería jurídica a los partidos, movimientos políticos y 

las personerías jurídicas debe dejarse en cabeza de una sola institución 
el reconocimiento y cancelación de las mismas, en este caso el Consejo 
Nacional Electoral. 

10. El artículo 13 del proyecto referido a la imposibilidad del gobier-
no de conferir empleo a los Magistrados de la Rama Judicial entre otros 
y a sus parientes dentro del primer grado de consanguinidad, durante 
el respectivo período de ejercicio de sus funciones, o dentro del año si-
guiente a su retiro, suscita dos interrogantes. 

Magistrados de la Rama Judicial cuando de acuerdo con la redacción de 
la norma también podrían estar incluidos los Magistrados de los Tribuna-
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-
bramiento de los parientes dentro del primer grado de consanguinidad, 
obviándose a los cónyuges o compañeros permanentes.

11. El artículo 16 del proyecto referido al umbral debe hacerse la mis-
ma consideración que se tuvo respecto con el artículo 2°, es decir, dejar 

12. Los artículos 17 y 18 del proyecto de acto legislativo relativos a 
las funciones del Consejo Nacional Electoral y del Registrador Nacional 

-
ción debería ir en la ley, se considera entonces que en esta materia no es 
necesaria la reforma de la Constitución. 

13. En el artículo 20 del proyecto se señala que nadie podrá ser elegi-
do para más de una corporación o cargo público, ni para una corporación 
y un cargo si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así fuere 
parcialmente y que la renuncia a alguno de ellos no elimina la inha-
bilidad. Al respecto es necesario aclarar que una medida semejante no 
resulta ética, pues es inconcebible que el Congreso valido de su función 
constituyente elimine a sus competidores en las respectivas regiones y 
departamentos.

14. El artículo 21 en un claro ejemplo de demagogia constitucional 
-

nómico, político, social y administrativo de los territorios de importancia 
ecológica de nuestro territorio nacional. Al respecto es preciso observar 
que no se requiere tal previsión para dictar una ley de esa naturaleza, 

artículo 80 a la protección de los recursos naturales y al desarrollo soste-
nible están sentadas las bases constitucionales para una normatividad en 
ese sentido y que lo que se requiere es la voluntad política del Congreso 
para legislar adecuadamente en esa materia. Además la relación de las 
regiones de importancia ecológica presenta una omisión imperdonable, 
no se menciona al Macizo Colombiano en cuyo seno nacen las princi-

Magdalena a cuyas riveras se ha gestado el desarrollo nacional.
3º.
Por las anteriores consideraciones solicito a la Comisión Primera del 

Senado de la República archivar el Proyecto de Acto Legislativo núme-
ro 12 de 2008 Senado, 106 de 2008 Cámara, acumulado con los Proyec-
tos de Acto Legislativo números: 051 de 2008 Cámara, 101 de 2008 Cá-
mara, 109 de 2008 Cámara, 118 de 2008 Cámara, 119 de 2008 Cámara y 
140 de 2008 Cámara, 

Atentamente,

Senador Ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 81 DE 2008 SENADO

-

Bogotá, D. C., noviembre 19 de 2008 
Doctor
JULIO ALBERTO MANZUR ABDALA
Presidente
Y demás miembros 
Comisión Quinta del honorable Senado de la República
En sesión 
Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de 

ley número 81 de 2008 Senado.
Respetados Senadores:
Dando cumplimiento al encargo que me hiciera la Mesa Directiva y a 

las disposiciones contenidas en la Ley 5ª de 1992, me dispongo a rendir 
informe de ponencia positiva para primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 81 de 2008 Senado, 

-

I. Antecedentes y objetivos del proyecto 
El Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia, conforma-

territorio nacional continental y representan gran parte de la diversidad 
-

to-ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renova-
bles y de Protección al Medio Ambiente) como el conjunto de áreas con 

-

los habitantes de la Nación dentro de alguna de las categorías de manejo 
establecidas en la ley, esto es, la de parque nacional, reserva natural, área 

La Unidad Administrativa Especial Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN,  fue creada por disposición de la Ley 99 de 1993, 
dentro de la estructura administrativa básica del Ministerio del Medio 
Ambiente, junto con el Fondo Nacional Ambiental (Fonam) y el Fondo 
Ambiental de la Amazonia.

En la época de creación de la Unidad Administrativa Especial, se en-
contraba vigente el Decreto 1050 de 1968 que, en su artículo 1º señalaba 
respecto a los organismos que conforman la Rama Ejecutiva del Poder 
Público:

-

-

El Decreto 2915 de 1994, por el cual se organiza la Unidad Adminis-
trativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, se asignan 
funciones y se dictan otras disposiciones, señaló en su artículo 1º: 

-

-
-

a la estructura y organización de la Administración Pública, indica:

 La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden 
nacional, está integrada por los siguientes organismos y entidades:

-
dades Administrativas Especiales:

-
-

-

Así mismo, la Ley 489 de 1998, incorpora un concepto sin anteceden-
tes en nuestro ordenamiento jurídico y es el desarrollado por el literal j) 
del artículo 54 que señala:

-
-

-
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-

-

de la República, en ejercicio de las facultades consagradas en el numeral 
16 del artículo 189 de la Constitución Política y con sujeción a las reglas 
previstas en el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, señaló:

-

-

La norma transcrita fue derogada por el Decreto-ley 216 de 2003 y 
señaló en su artículo 19:

-

Con la presente ley que se somete a consideración del honorable 

la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales teniendo en cuenta que en el Decreto-ley 216 de 2003, se con-
funden dos conceptos distintos consagrados en la Ley 489 de 1998: Uni-
dad Administrativa Especial, organismo del sector central de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público, en los términos de los artículos 38 y 67 de 

los términos del literal j) del artículo 54 de la misma norma.
Es importante mencionar la Sentencia C-722 de 1999 de la Corte Consti-

tucional que, respecto a las Unidades Administrativas Especiales, señala:

-

-

-

-
-

-
-

-
-

En el mismo sentido, la Corte Constitucional se pronunció mediante 
Sentencia 889 de 2002, al señalar:

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

Respecto a las entidades descentralizadas por servicios, la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-727 de 2000, señaló:

-

-

-

-

Es importante tener en cuenta los principios técnicos y jurídicos que 
-

les Naturales por parte de la Unidad Administrativa Especial del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales:

de Parques Nacionales Naturales, al ser el conjunto de áreas con valores 

de utilidad pública y encerrar intereses nacionales, debe ser administrado 
como un todo integrado, por un ente especializado de carácter nacional 
con preeminencia jerárquica dentro del Sistema Nacional Ambiental,  
SINA.
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En la Sentencia número C-305 de 1995, por la cual se resuelve la 
demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 44 de la Ley 99 de 
1993, la Corte Constitucional se pronuncia sobre el principio de gestión 
integrada o Unidad de Gestión en los siguientes términos:

-

-
-

-

-
-

-

asuntos de interés nacional.
La Corte Constitucional lo respalda en las siguientes sentencias: (…)

• Unidad de funciones igual a coherencia en el manejo. La concen-
tración de funciones y competencias en un único ente o autoridad sobre 
un área determinada, favorece la coherencia en su manejo, y a contrario 
censura la dispersión de funciones facilitando la disfuncionalidad en la 
administración y los riesgos de la duplicidad de criterios y competen-
cias.

áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales siempre ha atendido 

Respecto a la personería jurídica de la que se pretende dotar a la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, es una herramienta que apoyará el fortalecimiento y 
consolidación de una entidad que tiene jurisdicción y representatividad 

responsabilidades.
En relación con las derogatorias se proponen las siguientes:
– El artículo 31 del numeral 15 de la Ley 99 de 1993 que establece 

como función de las Corporaciones Autónomas Regionales: 

El Sistema de Parques Nacionales Naturales, al ser el conjunto de áreas 

declaradas como de utilidad pública y encerrar intereses nacionales, debe 
ser administrado como un todo integrado, sin que haya la posibilidad de 
que algunas de las áreas que lo conforman, sean administradas por entes 
distintos a la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales. 

No obstante, se establece como competencia de la Unidad de Parques 
Nacionales, la potestad discrecional de delegar alguna o todas las 

funciones derivadas de la administración de las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales.

– El parágrafo del artículo 88 de la Ley 99 de 1993, mediante el cual 
se crea una subcuenta en el Fondo Nacional Ambiental, FONAM, para 
el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la 
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales 

-
nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, no se 
requiere una subcuenta para el manejo de los recursos.

– El numeral 6 del artículo 5° del Decreto-ley 216 de 2003 que de-
termina la estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial, por cuanto al otorgársele personería jurídica a la Unidad
Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales, se transforma 
en una entidad del sector descentralizado de la administración pública, 
adscrita a dicho Ministerio.

– La función asignada al Despacho del Ministro de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial por el numeral 14, artículo 6° del Decreto-ley 
216 de 2003, consistente en la competencia para constituir con otras per-
sonas jurídicas de derecho público o privado, asociaciones o sociedades 
para la conservación, manejo, administración y gestión de las áreas del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, se adjudica a la Unidad de 
Parques Nacionales Naturales.

– Se propone la derogatoria del Capítulo III del Decreto-ley 216 de 

Sistema de Parques Nacionales Naturales como una dependencia del Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, con autonomía 

de la Ley 489 de 1998, se establece su estructura interna y se asignan 
funciones a sus dependencias.

– Mediante el artículo 27 de la Ley 300 de 1996 se asignaron compe-
tencias al Ministerio de Desarrollo Económico relacionadas con la admi-
nistración y manejo de las Areas del Sistema de Parques Nacionales Na-
turales, desconociendo que el Sistema de Parques Nacionales Naturales 
forma parte del sector Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por 
lo tanto, es a dicho Ministerio a quien le compete orientar y coordinar el 
cumplimiento de las funciones a cargo de las dependencias que integran 
el correspondiente sector administrativo, de conformidad con lo dispues-
to por la Ley 489 de 1998.

el Programa de Renovación de la Administración Pública y se conceden 

y Desarrollo Económico y la conformación en su lugar del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, así como el otorgamiento de algunas 
funciones relacionadas con desarrollo territorial por parte del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Es así como el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades 

las entidades objeto de fusión y reasignar funciones y competencias 
orgánicas entre las entidades y organismos de la administración pública 

Si bien la Ley 300 de 1996 estableció una administración conjunta de 
las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, entre el Ministerio 
de Desarrollo Económico y el Ministerio del Medio Ambiente, el 

función de administración y manejo de las áreas del Sistema de Parques 

Decreto-ley 216 de 2003, norma posterior a la Ley 300 de 1996 derogó 
el artículo 27 de dicha ley.

Esta posición encuentra un sustento aún mayor, en la reorganización 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, ya que el Decreto-
ley 210 de 2003, en ninguno de sus apartes otorga funciones a esa 
cartera, relacionadas con la administración y manejo de las áreas de 
Parques Nacionales Naturales. Esto resulta coherente con la misión 

productora de bienes, servicios y tecnología, así como la gestión turística 
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sostenibilidad e incentivar la generación de mayor valor agregado, lo cual 
permitirá consolidar su presencia en el mercado local y en los mercados 
internacionales, cuidando la adecuada competencia en el mercado local, 

el posicionamiento internacional de Colombia en el mundo y la calidad 

de las distintas regiones del país, si bien involucra las áreas del Sistema de 
Parques por su gran belleza y potencial para el desarrollo del ecoturismo, 

en la administración y manejo de estas áreas.

marco de sus competencias, es la formulación, adopción, dirección y 
coordinación de las políticas generales en materia de desarrollo económico 
y social del país, relacionadas con la competitividad, integración y 
desarrollo de los sectores productivos de la industria, la micro, pequeña y 

y ejecutar las políticas, planes generales, programas y proyectos de 

Ministerio no guarda ninguna relación con la administración y manejo 
de las áreas del Sistema de Parques.

La función de administración y manejo de las áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales, con todo lo que ello implica y se 

Vivienda y Desarrollo Territorial a través de la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

El presente proyecto de ley no conlleva erogación adicional de 
recursos del erario público, por cuanto la Unidad Administrativa Especial 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales cuenta con asignación 
presupuestal tanto de gastos de funcionamiento como de inversión 
que le permiten asumir los costos que demanda la administración y el 
manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinación 
del Sistema Nacional de Areas Protegidas, SINAP.

II. Marco jurídico del proyecto

Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales teniendo en cuen-
ta que en el Decreto-ley 216 de 2003, se confunden dos conceptos distin-
tos consagrados en la Ley 489 de 1998: Unidad Administrativa Especial, 
organismo del sector central de la rama ejecutiva del poder público, en 
los términos de los artículos 38 y 67 de la Ley 489 y dependencia con 

El Sistema de Parques Nacionales Naturales, debe ser administrado 
como un todo integrado, sin que haya la posibilidad de que algunas de 
las áreas que lo conforman, sean administradas por entes distintos a 
la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales.

III. Explicación del articulado
Artículo 1º. Se busca la otorgación de la personería jurídica a la Uni-

dad Administrativa Especial, denominada Parques Nacionales Naturales 

un patrimonio independiente con lo cual ya cuenta en la actualidad, por 
otro lado se pretende que esta quede adscrita al Ministerio de Ambiente, 

Sistema de Parques Nacionales Naturales y coordinar el Sistema Nacio-
nal de Areas Protegidas.

Artículo 2º. 
Administrativa Especial, la cual se concentra en la Ley 1152 de 2007, 
Decreto-ley 216 de 2003, Ley 99 de 1993, Decreto 622 de 1977 y De-
creto-ley 2811 de 1974. Como nueva medida se busca que la Unidad
Administrativa Parques Nacionales de Colombia, sea la entidad encarga 
de otorgar licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y demás instrumentos para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, con-
forme a las actividades permitidas. Tal función es indelegable a otras 
entidades.

Artículo 3º. En la actualidad la Unidad Administrativa Especial de 
Parques Nacionales de Colombia, cuenta con un patrimonio tal como 

lo establece el Decreto-ley 216 de 2003, que entre otras son todos los 
bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales que vienen siendo 
administrados por la Unidad, los recursos provenientes de derechos, con-
cesiones, autorizaciones, contribuciones, tasas, multas y participaciones 
que se deriven del aprovechamiento de los recursos naturales, los recur-
sos presupuestales asignados por el Gobierno Nacional, los recursos pro-
venientes de la administración de los bienes patrimoniales, los recursos 
provenientes del uso, el aprovechamiento y la divulgación comercial de 

al Sistema de Parques Nacionales Naturales, los recursos provenientes 
de los contratos nacionales e internacionales de acceso a los recursos 

-
bierno Nacional contrate para la administración y manejo del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, las donaciones y los recursos que reciba 
en materia de cooperación técnica nacional e internacional, las demás 

de Parques Nacionales Naturales.
Con este artículo se pretende adicionar al patrimonio, los recursos 

provenientes del cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de 
las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos por la ley y los 
reglamentos.

Artículos 4º, 5º, 6º. Hacen mención a los órganos superiores de di-
rección y administración, los cuales están conformados por el Director 
General quien es de libre nombramiento y remoción por parte del Presi-
dente de la República y ejerce como representante legal de la entidad. El 
cual como nueva medida es quien otorga licencias ambientales y ejerce 
la facultad nominadora con relación a la planta de empleos de la Unidad,
de conformidad con las normas legales. 

Artículo 7º. Se establecen las reglas sobre entrada en vigencia y de-

sean contrarias; en especial, el numeral 15 del artículo 31 y el parágrafo 
del artículo 88 de la Ley 99 de 1993, el numeral 6 del artículo 5°, nume-
ral 14 del artículo 6° y el Capítulo III del Decreto-ley 216 de 2003 y el 
artículo 27 de la Ley 300 de 1996.

IV. 
-

puesto, se solicita a la Comisión Quinta del Senado de la República dar 
primer debate al Proyecto de ley número 81 de 2008 Senado, por la 

-

Del Senador,
Ponente,

V. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 81 DE 2008 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. -
 La administración y manejo del Sistema de Parques 

Nacionales Naturales y la coordinación del Sistema Nacional de Areas 
Protegidas, estarán a cargo de una Unidad Administrativa Especial, de-
nominada dotada de per-

-
dependiente, adscrita al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D. C., la cual 
podrá establecer regionales en distintos lugares del territorio nacional. 

Artículo 2º. 
. , ejercerá las 

siguientes funciones:
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1. Administrar y manejar el Sistema de Parques Nacionales Natura-
les, así como reglamentar el uso y el funcionamiento de las áreas que lo 
conforman.

2. Proponer e implementar las políticas, planes, programas, proyec-
tos, normas y procedimientos relacionados con el Sistema de Parques 
Nacionales Naturales.

3. Adelantar los estudios necesarios para la reserva, alinderación, de-
limitación, declaración y ampliación de las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales.

4. Proponer las políticas, planes, normas y procedimientos relacio-
nados con el Sistema Nacional de Areas Protegidas y con los Sistemas 
Regionales de Areas Protegidas.

5. Coordinar la conformación y el funcionamiento armónicos del Sis-
tema Nacional de Areas Protegidas, SINAP, y de los Sistemas Regiona-
les de Areas Protegidas, SIRAP.

6. Realizar el seguimiento al Sistema Nacional de Areas Protegidas 
-

miento de los objetivos de conservación nacional.
7. Constituir con otras personas jurídicas de derecho público, privado 

de contribuir a la conservación, manejo y administración de las áreas del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, a la promoción y comerciali-
zación de bienes y servicios ambientales, entre otros el ecoturismo, y a 

dichas áreas.
8. Participar en fundaciones, asociaciones o sociedades constituidas 

con el objeto de contribuir a la conservación, manejo y administración 
de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, a la promo-
ción y comercialización de bienes y servicios ambientales, entre otros el 

relacionadas con dichas áreas.
9. Otorgar licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizacio-

nes y demás instrumentos para el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, con-
forme a las actividades permitidas. El ejercicio de esta función es indele-
gable … No entiendo el temor a la delegación de funciones. De hecho el 
proyecto no es coherente en esto, pues en algunos temas la permite pero 
en este numeral no.

propiedad privada, los patrimoniales de las entidades de derecho público 
y demás derechos constituidos en predios ubicados al interior del Siste-
ma de Parques Nacionales Naturales e imponer las servidumbres a que 
haya lugar sobre tales predios. -

 podrá adquirir directamente predios para la reubicación de ocupantes 
o propietarios de predios ubicados en las áreas del sistema.

11. Administrar los bienes baldíos inadjudicables que se hallen al in-
terior de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, así como 
los bienes inmuebles rurales, que allí se encuentren, de acuerdo con la 

por la Unidad Nacional de Tierras Rurales. 
12. Liquidar, cobrar y recaudar conforme a la ley, los derechos, ta-

sas, multas, contribuciones y tarifas por el uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales y de los demás bienes y servicios ambientales suministrados 
por dichas áreas.

13. Recaudar, conforme a la ley, los recursos por concepto de los ser-
vicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, los per-
misos, las concesiones, las autorizaciones y los demás instrumentos de 
control y manejo ambiental establecidos por la ley y los reglamentos.

14. Coordinar con las demás autoridades ambientales, las entidades 
territoriales, los grupos sociales y étnicos y otras instituciones regionales 
y locales, públicas o privadas, la puesta en marcha de sistemas regula-
torios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, 
para la determinación y consolidación de las zonas amortiguadoras de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

15. Desarrollar las funciones contenidas en el Decreto-ley 2811 de 
1974, el Decreto 622 de 1977 y en la Ley 99 de 1993, o las normas que 

Naturales, salvo las referentes a la reserva, delimitación, alinderación y 
declaración de las áreas que lo conforman.

16. Proponer, conjuntamente con la dependencia del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial que corresponda y con las 
demás autoridades ambientales, las políticas y estrategias para la crea-
ción, administración y manejo de las áreas de manejo especial, áreas 
de reserva forestal y demás áreas protegidas, y la delimitación de las 
zonas amortiguadoras de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales. 

17. Otorgar incentivos de conservación en el Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, en los términos previstos por la normatividad 
vigente.

18. Ejercer las funciones policivas y sancionatorias de que trata el 

sustituyan, en los casos de infracciones a las normas sobre protección 
ambiental o manejo y aprovechamiento de recursos naturales en las áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales. El ejercicio de las funcio-
nes policivas y sancionatorias es indelegable.

19. Cumplir, en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Natura-

leyes.
-

nio sobre los predios rurales, cuando los propietarios de predios ubica-
dos al interior de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
violen las disposiciones sobre conservación, mejoramiento y utilización 
racional de los recursos naturales renovables y las de preservación y res-
tauración del ambiente.

en la ley.
¿No sería peligrosa tal facultad en una autoridad administrativa? ¿El 

acto que adopte dicha decisión tendría recursos? Nada se dice. 
21. Las demás que le estén asignadas en las normas vigentes y que no 

riñan con la presente ley y las que por su naturaleza le correspondan o le 
sean asignadas o delegadas por normas posteriores.

Artículo 3º. El patrimonio de 
, estará integrado por:

1. Todos los bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales 
que vienen siendo administrados por la Unidad o sobre los cuales ejerza 
el derecho de domino, los que adquiera a cualquier título y los demás que 
le sean transferidos o asignados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial o por otras entidades de derecho público o priva-
do, nacionales o internacionales. 

2. Los recursos provenientes de derechos, concesiones, autorizacio-
nes, contribuciones, tasas, multas y participaciones que se deriven del 
aprovechamiento de los recursos naturales en las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, conforme a la ley y los reglamentos co-
rrespondientes.

3. Los recursos provenientes del cobro de los servicios de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, auto-
rizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental estable-
cidos por la ley y los reglamentos.

4. Los recursos presupuestales asignados por el Gobierno Nacional 
para la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Na-
turales y para la coordinación del Sistema Nacional de Areas Protegi-
das.

5. Los recursos provenientes de la administración de los bienes patri-
moniales y el producido de los bienes y servicios ambientales asociados 
al Sistema de Parques Nacionales Naturales.

6. Los recursos provenientes del uso, el aprovechamiento y la divul-
-

cional correspondientes al Sistema de Parques Nacionales Naturales.
7. Los recursos provenientes de los contratos nacionales e internacio-

nales de acceso a los recursos genéticos asociados al Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, que celebre el Gobierno Nacional por conducto 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
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Nacional contrate para la administración y manejo del Sistema de Par-
ques Nacionales Naturales.

9. Las donaciones y los recursos que reciba en materia de cooperación 
técnica nacional e internacional. 

por la ley al Sistema de Parques Nacionales Naturales.
Artículo 4º.  La di-

rección y administración de 
estará a cargo de un Director General.

Artículo 5º.  El Director General será un empleado 
público, de libre nombramiento y remoción del Presidente de la Repúbli-
ca y ostentará la representación legal de la Unidad.

Artículo 6º. Corresponde al Director 
General, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Dirigir el diseño e implementación de las políticas, planes, pro-
gramas, proyectos, normas y procedimientos relacionados con la admi-
nistración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales, en el 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
2. Dirigir el diseño e implementación de las políticas, planes, normas 

y procedimientos relacionados con el Sistema Nacional de Areas Prote-

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
3. Otorgar incentivos de conservación el Sistema de Parques Nacio-

nales Naturales, en los términos previstos por la normatividad vigente. 
4. Constituir con otras personas jurídicas de derecho público, privado 

-
buir a la conservación, manejo y administración de las áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales, a la promoción y comercialización de 
bienes y servicios ambientales, entre otros el ecoturismo y a la divul-

áreas.
5. Otorgar licencias ambientales, permisos, concesiones y demás au-

torizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales re-
novables asociados al Sistema de Parques Nacionales Naturales, confor-
me a las actividades permitidas.

 y la gestión de su talento 
humano.

7. Ejercer la facultad nominadora respecto a la planta de empleos de 
la Unidad, de conformidad con las normas legales.

8. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la Unidad
en Asuntos Judiciales y demás de carácter litigioso.

9. Delegar, en todo o en parte, las funciones encomendadas a la 
-

rias. Cuando esta delegación se efectúe en entidades descentralizadas 
o entidades del orden territorial, deberá acompañarse de la celebración 

obligaciones de las entidades delegante y delegataria, los recursos que 
fueren necesarios para el ejercicio de la función delegada y el tiempo 
de duración de la delegación. Tales convenios estarán sujetos única-

-
ciones que la presente ley prohíbe delegar.

10. Delegar en los órganos de entidad, las funciones que le han sido 
asignadas en la presente ley, con el lleno de los requisitos establecidos en 

11. Delegar, en todo o en parte, las funciones encomendadas a la Uni-
dad, en personas jurídicas privadas, con el lleno de los requisitos y el 
procedimiento establecido por la Ley 489 de 1998, o las normas que la 

prohíbe delegar.
12. Ejercer todas las demás funciones y atribuciones propias de su 

condición de representante legal de 
, así como cualesquiera otras que le sean asignadas por la ley 

o los reglamentos.

Artículo 7º.  La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias; en 
especial, el numeral 15 del artículo 31 y el parágrafo del artículo 88 de la 
Ley 99 de 1993, el numeral 6 del artículo 5°, numeral 14 del artículo 6° 
y el Capítulo III del Decreto-ley 216 de 2003 y el artículo 27 de la Ley 
300 de 1996.

Del Senador, 
Ponente,

*    *    *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 324 DE 2008 SENADO, 
109 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., noviembre 18 de 2008
Doctor
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente Senado de la República 
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto 

de ley número 324 de 2008 Senado, 109 de 2007 Cámara, por medio de 

Señor Presidente y honorables Senadores:
Dando cumplimiento al encargo que el señor Presidente de la Comi-

sión Primera del honorable Senado de la República me hiciera, me per-
mito presentar para la consideración y segundo debate en la plenaria, el 
correspondiente informe de ponencia al proyecto de ley de la referencia, 
previas las siguientes consideraciones:

1. Antecedentes y objetivos del proyecto

obligan al Congreso de la República a adoptar medidas legislativas que 
propendan por la prevención y por contrarrestar cualquier forma de vio-
lencia contra los niños, niñas y adolescentes. 

Este proyecto de ley busca reformar y adicionar la Ley 679 de 2001, 

Busca ofrecer respuestas a algunos vacíos legislativos, y varias falencias 
en el ejercicio de las competencias administrativas de las entidades en-
cargadas de cumplir dicha ley.

Así lo han demostrado el seguimiento que durante varios años se ha 
hecho a la aplicación de la Ley 679 de 2001 y el debate de control polí-
tico llevado a cabo el 2 de diciembre de 2005, adelantado en la Plenaria 
de la Cámara, acerca de la ejecución de las políticas de lucha contra el 

entonces resultado de algunos acuerdos a que se ha llegado en el Comité 
de Seguimiento a la Ley 679, que integró responsablemente el ICBF 
hace tiempo, y en el que el Congreso ha Estado representado.

El proyecto enfatiza en dos problemáticas que afectan en gran medida 

de la información y de Internet con pornografía infantil.
2. Análisis y evaluación del proyecto
Lamentablemente, el Internet se ha convertido en una herramienta de 

de edad, dado el anonimato aparente que ofrece la red. Este peligro, al 
igual que muchos otros riesgos asociados a las nuevas tecnologías, no 
había sido tomado en cuenta por nuestras leyes hasta el momento en que 

Por otra parte, en el ámbito del turismo, algunos prestadores de servi-
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sentido de responsabilidad, pero el fenómeno no ha desaparecido.
La Ley 679 sirvió para enfrentar esos dos graves males nacionales y 

se han producido resultados tangibles. No obstante, no se ven resultados 

impulso a las acciones de cooperación internacional; no se conoce sobre 
la aplicación de distinciones y estímulos por parte del Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo, ni sobre las advertencias que deben hacerse 

arrojado resultados con información estadística que permitan formular 
políticas públicas y no parece estar muy claro en qué medida se cumplen 
las acciones de inspección y vigilancia frente a los prestadores de servi-
cios turísticos.

han sido recaudados los impuestos creados en la ley a los videos porno-

De igual forma, la DIAN ha podido ser más activa en lo que le con-
cierne. La Ley 679 creó en los artículos 22 y 23 el impuesto a videos 

pero no se han hecho los recaudos argumentando que la entidad carece 
de competencia para ese efecto a pesar de que ningún impuesto dice en 

dice que la administración de todos los impuestos internos del orden 
nacional, cuya competencia no esté asignada a otras entidades del Es-
tado le corresponde a la DIAN.

Por otro lado, se debe reconocer que son buenas las alianzas gestiona-
das por el Ministerio de Comercio con la Asociación Hotelera de Colom-

del Fondo de Promoción Turística debe ser más activa. Por ello se pro-

Ministerio ha reconocido que a nivel bilateral no se proyectan a corto 
plazo acuerdos de intercambio de información de base para combatir el 

Colombia, como fue el querer de este Congreso hace cuatro años; y nos 

respecto. Sus funcionarios tienen que integrarse a los Grupos de Trabajo 
del ICBF. Sus funcionarios no pueden aislarse. La Ley 679 de poco sirve 
sin un tratamiento universal.

Creemos que este proyecto es oportuno, pues la problemática a que 

-
quirida en estos últimos años y el mejor conocimiento del problema. La 
iniciativa, asimismo, es útil, pues las novedades que se vienen a incor-
porar a nuestra legislación de aprobarse esta iniciativa legal, cubrirán 
aspectos que nuestras leyes aún no habían tomado en cuenta. De tal 
suerte, propondremos a la plenaria valorar la iniciativa y considerar su 
aprobación. Finalmente debemos destacar el hecho de que esta inicia-
tiva haya sido el resultado de un amplio consenso entre las autoridades 
encargadas de la aplicación de la ley, y las organizaciones privadas más 
representativas de la Nación dedicadas a la protección de la niñez. Esta 

medidas que se proponen.
Del debate en la Comisión Primera del Senado de la República
En el debate en la Comisión Primera del Senado de la República, se 

que en este debía señalarse que se trataba de actividades relacionadas 
con turismo.

Así mismo se escucharon sugerencias para mejorar el articulado. Los 
miembros de la Comisión consideraron que el presente proyecto de ser 

aprobado se constituirá en una herramienta para contrarrestar la porno-

relacionadas con el turismo. 

A continuación presentamos un sustento de los cambios propuestos 
para el debate en el Senado de la República, luego de recibir los concep-
tos por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, del Mi-
nisterio de Comunicaciones, del Ministerio de Hacienda y del Ministerio 
de la Protección Social. 

En comunicación allegada por el Ministerio de Comunicaciones 
solicitan que en el numeral 2 del artículo 3º consideran relevante 

-
-

nes en materia de pornografía infantil en Internet aplican a todos los 
usuarios de la red. 

Frente al artículo 5º del articulado aprobado en la Comisión Primera 
del Senado de la República, consideramos pertinente y oportuno la su-
gerencia remitida por el Viceministerio de Turismo, quienes consideran

-

Frente al artículo 7º aprobado por la Comisión Primera del Senado 
de la República recogemos la sugerencia del Viceministerio de turismo 
en el sentido de hacer claridad teniendo en cuenta que los canales de 
difusión son de orden o bien privado, o institucionales y no pertenecen 
a los prestadores de servicios turísticos, adicionando dentro de la obli-
gación de difusión, a las aerolíneas y empresas de transporte intermu-
nicipal ya que estas no son consideradas como empresas prestadoras de 
servicios turísticos, pero si son necesarias para contribuir a difundir los 
programas de prevención. 

Frente al artículo 14, recogemos las sugerencias remitidas por varios 
congresistas de la Comisión Primera de Senado, quienes consideran que 
el informe que debe presentar el ICBF no debe circunscribirse única-

abarcar la situación de la niñez y adolescencia en su totalidad. 
Frente al artículo 18 que asigna una obligación al Consejo Superior de 

la Judicatura, se propone su eliminación, toda vez que la disposición ya 
se encuentra consagrada en el artículo 11 del proyecto. 

Recibidos los conceptos del Ministerio de la Protección Social y del 
Viceministerio de Turismo, se eliminarán las disposiciones consagras en 

-
nado. Al Respecto el Viceministerio de Turismo señaló: 

-

-

Frente al artículo 23 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en concepto allegado el 22 de septiembre señaló que 

-
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Lo importante, es establecer responsabilidades sobre el recaudo de los 

creados mediante los artículos 22 y 23 de la Ley 679 de 2001 y los cuales 
a juicio de la DIAN no han podido recaudarse porque la ley en esa oca-
sión no señaló que autoridad debía recaudarlos. 

-
ce que el recaudo del impuesto contemplado en el artículo 23 de la Ley 
679 de 2001 estará a cargo de la DIAN en conjunto con la Aeronáutica 
Civil, lo anterior para una mayor claridad sobre la asignación de esta 
responsabilidad.

5. Proposición
Por las anteriores consideraciones, proponemos a la honorable Ple-

naria del Senado de la República dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 324 de 2008 Senado, 109 de 2007 Cámara, por medio de la cual 

-

-
ciones adjunto para segundo debate en la Plenaria del Senado. 

Atentamente,

Senadora de la República.
2. PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 324 DE 2008 SENADO, 109 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 2°. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
El artículo 3º quedará así:
Artículo 3°. Competencia para exigir información. El artículo 10 

de la Ley 679 de 2001 tendrá un parágrafo del siguiente tenor: 
Parágrafo. El Ministerio de Comunicaciones tendrá competencia para 

necesaria a los proveedores de servicios de Internet, relacionada con la 

particular podrá: 
-

de control están utilizando para el bloqueo de páginas con contenido de 
pornografía con menores de edad en Internet. 

2. Ordenar a los proveedores de servicios de Internet incorporar cláu-
sulas obligatorias en los contratos de portales de Internet relativas a la 
prohibición y bloqueo consiguiente de páginas con contenido de porno-
grafía con menores de edad. 

Los prestadores de acceso Universal y usuarios de Internet otorgarán 
acceso a sus redes a las autoridades judiciales y de policía cuando se 
adelante el seguimiento a un número IP desde el cual se produzcan vio-
laciones a la presente ley. 

La violación de estas disposiciones acarreará la aplicación de las san-
ciones administrativas de que trata el artículo 10 de la Ley 679 de 2001, 
con los criterios y formalidades allí previstas. 

Artículo 4°. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
El artículo 5 quedará así: 
Artículo 5°. Adhesión a los códigos de conducta por parte de los 

prestadores de servicios turísticos. El Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo, integrará los códigos de conducta de tal forma que 
se constituya en requisito para la suscripción del Registro Nacional de 
Turismo. Igualmente dará las instrucciones a las empresas ya inscritas 

-

en función a la normatividad de protección de infancia y adolescencia, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 6°. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 

El artículo 7º quedará así: 
Artículo 7º. Promoción de las estrategias. Los prestadores de ser-

vicios turísticos, aerolíneas y empresas de servicio de transporte in-

adolescentes en actividades ligadas al turismo, utilizando para ello los 
programas de promoción de sus planes turísticos y medios de comuni-
cación de que dispongan, cuando sean requeridos para el efecto por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo o el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar.

Artículo 8°. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 9°. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 10. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 11. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 12. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 13. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
El artículo 14 quedará así: 
Artículo 14. Informe anual a cargo del ICBF. El ICBF preparará 

anualmente un informe que deberá ser presentado al Congreso de la 
República dentro de los primeros cinco (5) días del segundo período de 
cada legislatura, por el director del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. 

El informe deberá contener, cuando menos, los siguientes aspectos: 
1. Análisis y diagnóstico de la situación de la infancia y la adolescen-

cia en el país. 
2. Los resultados de las políticas, objetivos, programas y planes du-

3. La evaluación del funcionamiento de cada una de las Direcciones 
Regionales en la cual se incluyen niveles de productividad e indicadores 
de desempeño.

4. Las políticas, objetivos y planes que desarrollará a corto, mediano 
y largo plazo el ICBF para dar cumplimiento al Código de la Infancia y 
la Adolescencia y a la Ley 679 de 2001 y sus reformas.

5. El plan de inversiones y el presupuesto de funcionamiento para el 

metas atrasadas, de todas las entidades que tienen competencias asig-
nadas en el Código de la Infancia y la Adolescencia y en la Ley 679 y 
sus reformas.

7. El resumen de los problemas que en la coyuntura afectan los pro-

en materia de personal, instalaciones físicas y demás recursos para el 
correcto desempeño de las funciones de que trata la Ley 679.

-
tor del ICBF concurrirá a las Comisiones Primeras de Senado y Cámara 

perjuicio de las competencias que, en todo caso, conserva el Congreso de 
la República para citar e invitar en cualquier momento a los servidores 
públicos del Estado, para conocer sobre el Estado de la aplicación de la 
Ley de Infancia y Adolescencia y de la Ley 679 de 2001. 

Parágrafo 2°. Copia de este informe será remitido al Procurador Ge-
neral de la Nación para lo de su competencia en materia preventiva y de 
sanción disciplinaria.

Artículo 15. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 16. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 17. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 18. Suprimir.
Artículo 19. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 20. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 21. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 22. Suprimir.
Artículo 23. Suprimir
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El artículo 24 quedará así:
Artículo 24. Competencia en materia de impuestos. La competen-

cia para la reglamentación y recaudo del impuesto a videos para adultos 
de que trata el artículo 22 de la Ley 679 de 2001 estará a cargo de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

El recaudo del impuesto consagrado en el artículo 23 de la Ley 679 
de 2001 será responsabilidad de la Dirección de impuestos y Aduanas 
Nacionales en concurso con la Aeronáutica Civil. 

La reglamentación de estos impuestos se hará dentro de los seis meses 
siguientes a la vigencia de esta ley, sin que por ello el Gobierno afecte su 
potestad reglamentaria.

Artículo 25. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 26. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 27. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 28. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 29. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 
Artículo 30. Igual al aprobado en la Comisión Primera de Senado. 

Senadora de la República,
Ponente.

Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

El Secretario,

TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA DEL SENADO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 324 DE 2008 SENADO, 

109 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Sistemas de autorregulación

Artículo 1°.  Los hoteles, 
pensiones, hostales, residencias, apartahoteles y demás establecimientos 

-
blico y actualizar cuando se les requiera, sistemas de autorregulación y 

niños, niñas y adolescentes en su actividad.
Un modelo de estos sistemas y códigos se elaborará con la participa-

ción de organismos representativos del sector. Para estos efectos, el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo, convocará a los interesados 
a que formulen por escrito sus propuestas de autorregulación y códigos 
de conducta. Tales códigos serán adoptados dentro del año siguiente a 

que indique el Ministerio, y serán actualizados cada vez que el Ministe-
rio lo considere necesario en función de nuevas leyes, nuevas políticas 
o nuevos estándares de protección de la niñez adoptados en el seno de 
organismos internacionales, gubernamentales o no.

el cumplimiento tanto de la adopción como de la actualización y cumpli-
miento constante de los códigos. Para tales efectos podrá solicitar a los 
destinatarios de esta norma la información que se considere necesaria. 
El Ministerio podrá delegar en las autoridades locales o en la Superin-

conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 679 de 2001.
El incumplimiento de esta norma por las autoridades genera las con-

secuencias disciplinarias de rigor.
Artículo 2°.  Las 

-

Un modelo de estos sistemas y códigos se elaborará con la participa-
ción de organismos representativos de tales sectores. Para estos efectos, 
la Aeronáutica Civil y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
cada uno en su ramo, convocarán a los interesados a que formulen por 
escrito sus propuestas de códigos de conducta. Tales códigos serán adop-
tados dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley, copia 

Ministerio, y serán actualizados cada vez que se considere necesario en 
función de nuevas leyes, nuevas políticas o nuevos estándares de pro-
tección de la niñez adoptados en el seno de organismos internacionales, 
gubernamentales o no.

La Aeronáutica y el Ministerio adoptarán, cada uno en su ramo, me-

adopción como de la actualización y cumplimiento constante de los có-
digos. Para este último efecto podrán solicitar a los destinatarios de esta 
norma la información que considere necesaria.

El incumplimiento de esta norma por las autoridades genera las con-
secuencias disciplinarias de rigor. El incumplimiento de esta norma por 
parte de aerolíneas o agencias de viaje genera las consecuencias adminis-
trativas sancionatorias aplicables al caso de violación a las instrucciones 
administrativas del sector.

Artículo 3°. El artículo 10 de 
la Ley 679 de 2001 tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo. El Ministerio de Comunicaciones tendrá competencia para 

necesaria a los proveedores de servicios de Internet, relacionada con la apli-

podrá:
-

de control están utilizando para el bloqueo de páginas con contenido de 
pornografía con menores de edad en Internet.

2. Ordenar a los proveedores de servicios de Internet incorporar cláu-
sulas obligatorias en los contratos de portales de Internet relativas a la 
prohibición y bloqueo consiguiente de páginas con contenido de porno-
grafía con menores de edad.

Los proveedores de servicios de Internet otorgarán acceso a sus redes 
a las autoridades judiciales y de policía cuando se adelante el seguimien-
to a un número IP desde el cual se produzcan violaciones a la presente 
ley.

La violación de estas disposiciones acarreará la aplicación de las san-
ciones administrativas de que trata el artículo 10 de la Ley 679 de 2001, 
con los criterios y formalidades allí previstas.

Artículo 4°. Autorregulación de café Internet. Todo establecimiento 
abierto al público que preste servicios de Internet o de café Internet de-
berá colocar en lugar visible un reglamento de uso público adecuado 
de la red, cuya violación genere la suspensión del servicio al usuario o 
visitante.

Ese reglamento, que se actualizará cuando se le requiera, incluirá un 
-
-

lescentes, y que permitan proteger a los menores de edad de toda forma 

Un modelo de estos sistemas y códigos se elaborará con la partici-
pación de organismos representativos del sector. Para estos efectos, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo convocará a los interesados 
a que formulen por escrito sus propuestas de autorregulación y códigos 
de conducta. Tales códigos serán adoptados dentro del año siguiente a 

que indique el Ministerio, de su propia estructura o por delegación a los 
municipios y distritos, y serán actualizados cada vez que el Ministerio 
lo considere necesario en función de nuevas leyes, nuevas políticas o 
nuevos estándares de protección de la niñez adoptados en el seno de or-
ganismos internacionales, gubernamentales o no.

el cumplimiento tanto de la adopción como de la actualización y cumpli-
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miento constante de los códigos. Para este último efecto podrá solicitar a 
los destinatarios de esta norma la información que se considere necesa-
ria, en los plazos y condiciones que determine.

El incumplimiento de los deberes a que alude esta norma dará lugar 
a las mismas sanciones aplicables al caso de venta de licor a menores de 
edad.

Artículo 5°.
El Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, dará instrucciones periódicas a los prestadores de servicios 

a la actualización de los códigos de conducta en función de nuevas leyes, 
nuevas políticas o nuevos estándares de protección de la niñez adoptados 
en el seno de organismos internacionales gubernamentales o no; y adop-

de la actualización de los códigos como de su cumplimiento constante. 
Para este último efecto podrá solicitar a los prestadores de servicios tu-
rísticos la información que se considere necesaria.

Artículo 6°. El Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo adelantará estrategias de sensibilización e infor-

-
centes, y solicitará para el efecto el concurso no sólo de los prestadores 
de servicios turísticos, sino también de los sectores comerciales asocia-

Niños, Niñas y Adolescentes.
Artículo 7°. -

con niños, niñas y adolescentes, poniendo a disposición sus propios ca-
nales de difusión o comunicación nacionales y locales, cuando sean re-
queridos para el efecto por el Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 8°. 
-

y lucha contra la utilización de niños, niñas y adolescentes en la porno-
grafía. El ICBF establecerá las características del aviso, y determinará 
el contenido de la leyenda. Será responsabilidad de los establecimientos 
anteriormente mencionados, elaborar el aviso de acuerdo a las condicio-
nes estandarizadas que determine el ICBF. Las autoridades de Policía 
cerrarán hasta por un término de 7 días a todo establecimiento que cobije 

ubicación del aviso.
CAPITULO II

Extinción de dominio y otras medidas de control en casos 
de explotación sexual de niños, niñas y adolescentes

Artículo 9°. La Ley 793 del 
27 de diciembre de 2002 por la cual se deroga la Ley 333 de 1996 y 

-

residencias, apartahoteles y a los demás establecimientos que presten 
el servicio de hospedaje, cuando tales inmuebles hayan sido utilizados 

adolescentes.
Los bienes, rendimientos y frutos que generen los inmuebles de que 

-

destinación provisional de tales bienes se destinarán en igual forma.
Artículo 10. 

 El Procurador General de la Nación sin perjuicio de su 
autonomía constitucional, ejercerá procuraduría preventiva frente a 
las autoridades de todo nivel territorial encargadas de la construcción, 
adaptación y ejecución de protocolos y lineamientos nacionales para la 

adolescentes, acorde con sus características y nivel de vulneración de 
sus derechos.

Artículo 11. -
 En su informe anual al 

Congreso, la Fiscalía General de la Nación y el Consejo Superior de 
la Judicatura, incluirá un capítulo sobre las acciones ejecutadas en la 
rama judicial, relacionadas con la protección constitucional de los niños, 
niñas y adolescentes víctimas de delitos contra la libertad, integridad y 

niños, niñas y adolescentes.
CAPITULO III

Normas sobre información
Artículo 12. Mediante reglamentos aeronáuticos 

o resoluciones administrativas conducentes, la Aeronáutica Civil adop-
tará disposiciones concretas y permanentes que aseguren que toda ae-

con niños, niñas y adolescentes. 
El incumplimiento de este deber por parte de las Aerolíneas y empre-

sas aéreas, dará lugar a las sanciones administrativas que se derivan del 
incumplimiento de reglamentos aeronáuticos. 

El Ministerio de Transporte dictará las resoluciones administrativas 

de este deber por parte de las empresas de transporte terrestre internacio-
nal y nacional de pasajeros. 

Artículo 13. Normas sobre información estadística. El artículo 36 de 
la Ley 679 de 2001 quedará así:

Artículo 36. -

metodologías estadísticas técnicamente viables, procesará y consolidará 
información mediante un formato único que deben diligenciar las orga-
nizaciones gubernamentales y no gubernamentales, y realizar al menos 
cada dos años investigaciones que permitan recaudar información esta-
dística sobre:

Caracterización de la población menor de 18 años en condición de 

Lugares o áreas de mayor incidencia.
Formas de remuneración.

de 18 años.
-

cargan de la intermediación.
El ICBF podrá sugerir al DANE recabar información estadística 

sobre algún otro dato relacionado con la problemática. Los goberna-
dores y alcaldes distritales y municipales, así como las autoridades 
indígenas, prestarán su concurso al DANE para la realización de las 
investigaciones.

Toda persona natural o jurídica de cualquier orden o naturaleza, do-
miciliada o residente en territorio nacional, está obligada a suministrar 
datos al DANE en el desarrollo de su investigación. Los datos acopiados 
no podrán darse a conocer al público, ni a las entidades u organismos 

numéricos y/o cualitativos, que impidan deducir de ellos información de 

El DANE impondrá sanción de multa de entre uno (1) y cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes a toda persona natural 
o jurídica, o entidad pública que incumpla lo dispuesto en esta norma, 
o que obstaculice la realización de la investigación, previa la aplicación 
del procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo, 
con observancia del debido proceso y criterios de adecuación, proporcio-
nalidad y reincidencia.

Artículo 14. Informe anual a cargo del ICBF. El ICBF preparará anual-
mente un informe que por intermedio de las Mesas Directivas del Senado 
y Cámara de Representantes, será entregado a la comisión legislativa 
especial de que trata el artículo 37 de la Ley 679 de 2001.
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El informe anual se entregará dentro de los primeros diez días del 
segundo período de cada legislatura, y deberá contener, cuando menos, 
los siguientes aspectos:

1. Los resultados de las políticas, objetivos, planes y programas du-

2. Las políticas, objetivos y planes que desarrollará a corto, mediano y 
largo plazo el ICBF para dar cumplimiento a la Ley 679 y sus reformas;

-

4. El plan de inversiones y el presupuesto de funcionamiento para el 

metas atrasadas, de todas las entidades que tienen competencias asigna-
das en la Ley 679 y sus reformas.

6. El resumen de los problemas que en la coyuntura afectan los pro-

en materia de personal, instalaciones físicas y demás recursos para el 
correcto desempeño de las funciones de que trata la Ley 679.

-
tor del ICBF concurrirá a las Comisiones Primeras de Senado y Cámara 

perjuicio de las competencias que, en todo caso, conserva el Congreso de 
la República para citar e invitar en cualquier momento a los servidores 
públicos del Estado, para conocer sobre el Estado de la aplicación de la 
Ley 679 de 2001.

Parágrafo 2°. Copia de este informe será remitido al Procurador Ge-
neral de la Nación para lo de su competencia en materia preventiva y de 
sanción disciplinaria.

Artículo 15. 
La Defensoría de Pueblo producirá cada dos años un Informe Defenso-

de Niños, Niñas y Adolescentes en Colombia y la temática de la Ley 679 

La publicación del informe defensorial será distribuida con el criterio 
-

sa y magnética. En todo caso será accesible al público en Internet.
Artículo 16.  A instancia del ICBF, 

toda institución de nivel nacional, territorial o local comprometida en 
-

fantil de Niños, Niñas y Adolescentes, o de los planes correspondientes 
en su nivel, deberá reportar los avances, limitaciones y proyecciones de 
aquello que le compete, con la frecuencia, en los plazos y las condiciones 
formales que señale el Instituto.

Artículo 17.  En aplicación 
del artículo 257-5 de la Constitución, el sistema de información sobre 

679 de 2001 estará a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
convocará al Ministerio del Interior y de Justicia, al Departamento Ad-
ministrativo de Seguridad, DAS, a la Policía, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, a Medicina Legal y a la Fiscalía General de la 

del Consejo Superior.
El Consejo Superior reglamentará el sistema de información de tal 

-
nuales o instructivos uniformes de provisión de información. El Consejo 

en relación con la operación y alimentación del sistema, incluyendo las 
de las autoridades que cumplen funciones de policía judicial; y dispon-
drá sobre la divulgación de los reportes correspondientes a las entidades 

Asimismo, mantendrá actualizado el sistema con base en la información 
que le sea suministrada.

Artículo 18.
 En su informe anual al Congreso, el 

Consejo Superior de la Judicatura incluirá un capítulo sobre las acciones 
ejecutadas en la Rama Judicial, en todas las jurisdicciones, relaciona-
das con la protección constitucional de los niños, niñas y adolescentes 

menores.
CAPITULO IV

-
ternacional

Artículo 19. 
-

ternet con contenidos de pornografía infantil y de recomendaciones al 
-

la pornografía infantil, asegurar la actualidad de los marcos tecnológicos 
de acción, así como la renovación de las recomendaciones para la pre-

-
trativas destinadas a prevenir el acceso de niños, niñas y adolescentes a 

o cualquier otra red global de información.
-

4° y 5° de la Ley 679 de 2001 y sus reformas.
-

nes administrativas y judiciales, y servirá de base para políticas públicas 
preventivas.

Artículo 20.  Las obligacio-
nes consignadas en la Ley 679 de 2001 sobre cooperación internacional, 

CAPITULO V

Artículo 21.  Subróguese el pará-
grafo 3° del artículo 24 de la Ley 679 de 2001, y en su lugar se dispone:

Parágrafo 3°. Corresponde al ICBF elaborar anualmente el proyecto 
de presupuesto del Fondo de que trata el presente artículo, que deberá 
remitirse al Gobierno Nacional, quien deberá incorporarlo en el proyecto 
de ley anual de presupuesto. Esta responsabilidad se asumirá conjunta-
mente con el Ministerio de la Protección Social y el apoyo de la comisión 

aplicación de la Ley 679.
Cada año, simultáneamente con la adjudicación de la ponencia del 

proyecto de ley anual de presupuesto, la Mesa Directiva de la comisión 

pronuncie por escrito sobre lo inicialmente propuesto al gobierno y lo 
-

do de manera formal a los ponentes para su estudio y consideración.
Los Secretarios de las Comisiones Constitucionales respectivas ten-

drán la responsabilidad de hacer las advertencias sobre el particular.
Artículo 22.

el archipiélago de San Andrés y Providencia cuando viajen a un país 
centroamericano por un término no mayor a diez días, y dejando a salvo 
lo previsto en tratados y normas internacionales, toda persona nacional o 

-
-

679 de 2001. El recaudo se hará del mismo modo en que se recauda el 
impuesto actualmente, y los recaudos serán girados en los términos y 
según los procedimientos que determine el Gobierno Nacional mediante 

por ello el gobierno afecte su competencia reglamentaria.
Artículo 23. -

El Gobierno destinará durante los años 2007 a 2011, inclusive, 
por lo menos 10 mil millones de pesos ($10.000.000.000,00) anuales 
del recaudo de IVA, al propósito de asegurar los aportes estatales que 
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y adolescentes.
Artículo 24.  La competencia 

para la reglamentación y administración del impuesto a videos para adul-
tos de que trata el artículo 22 de la Ley 679 de 2001 estará a cargo de la 
DIAN. Se reglamentará el impuesto dentro de los seis meses siguientes 
a la vigencia de esta ley, sin que por ello el Gobierno afecte su potestad 
reglamentaria.

CAPITULO VI
Tipos penales de turismo sexual y almacenamiento

e intercambio de pornografía infantil
Artículo 25. El artículo 219 de la Ley 599 de 2000 

recupera su vigencia, y quedará así:
-

prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.
La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con 

menor de doce (12) años.
Artículo 26. 
Artículo 218.  El que 

-

involucre persona menor de 18 años de edad, incurrirá en prisión 10 a 
20 años y multa de 150 a 1500 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

Igual pena se aplicará a quien alimente con pornografía infantil bases 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el res-
ponsable sea integrante de la familia de la víctima.

Artículo 27.  La policía Nacional tendrá además 
de las funciones constitucionales y legales las siguientes:

Los comandantes de estación y subestación de acuerdo con su compe-
tencia, podrán ordenar el cierre temporal de los establecimientos abiertos 
al público de acuerdo con los procedimientos señalados en el Código Na-

económica realice alguna de las siguientes conductas:
-

menores de 18 años a través de Internet, salas de video, juegos electró-
nicos o similares;

b) En caso de Hoteles, pensiones, hostales, residencias, apartahoteles, 
y demás establecimientos que presten servicios de hospedaje, bares, ta-
bernas, y demás de establecimientos abiertos al público, se utilicen para 

perjuicios de las demás sanciones que ordena la ley.
Artículo 28. En aplicación del numeral 4 del artículo 95 de la Cons-

titución, y dentro de los espacios reservados por ley a mensajes insti-

Directiva, para la divulgación de casos de menores desaparecidos o se-
cuestrados. La CNTV coordinará con el ICBF y la Fiscalía General de la 
Nación para este propósito.

Artículo 29. Para ejecutar la 
política publica de prevención y erradicación de la ESCNNA se crea el 
comité nacional interinstitucional como ente integrante y consultor del 
Consejo Nacional de Política Social.

El comité estará integrado por los siguientes miembros:
a) Entidades estatales: 
Ministerio de la Protección Social, quién lo presidirá
Ministerio del Interior y de Justicia
Ministerio de Educación
Ministerio de Comunicaciones
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Departamento Administrativo de Seguridad
Policía Nacional (Policía de Infancia y Adolescencia, Policía de Tu-

rismo, Dijín)
Fiscalía General de la Nación
Departamento Nacional de Estadística

-

B. Invitados permanentes
1. Procuraduría General de la Nación
2. Defensoría del Pueblo
3. ONG que trabajan el tema
4. Representantes de la empresa privada
5. Representante de las organizaciones de niños, niñas y adolescentes
6. Representantes de los organismos de cooperación internacional que 

impulsan y apoyan el Plan.
Artículo 30. La presente ley rige a partir de 

la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.
En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de ley núme-

ro 324 de 2008 Senado, 109 de 2007 Cámara, por medio de la cual se 
adiciona y robustece la Ley 679 de 2001, de lucha contra la pornogra-
fía y la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en activida-
des relacionadas con el turismo, según consta en la sesión del día 22 
de octubre de 2008 - Acta número 17. 

Ponente:

Honorable Senadora de la República.
El Presidente,

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 298 DE 2008 SENADO, 
179 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 11 de noviembre de 2008
Honorable Senador
HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO
Presidente
Senado de la República
E. S. D.
Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de 

ley número 298 de 2008 Senado, 179 de 2007 Cámara, por la cual se crea 
la Comisión Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en 
el Fútbol y se dictan otras disposiciones.

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, me permito poner a su con-

sideración para discusión de la Plenaria, el informe de ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 298 de 2008 Senado, 179 de 
2007 Cámara, por la cual se crea la Comisión Nacional para la Seguridad, 
Comodidad y Convivencia en el Fútbol y se dictan otras disposiciones.

1. Contenido del proyecto
El proyecto que se somete a consideración de la honorable Plenaria del 

Senado de la República constituye una iniciativa de autoría del Represen-
tante Mauricio Parodi Díaz, la cual consta de catorce (14) artículos.

El objetivo principal de este proyecto de ley es el de crear una Co-
misión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, 
integrada por los representantes de cada una de las autoridades y parti-
culares que participan en la organización de este espectáculo deportivo. 
Dicha Comisión tendrá a su cargo la elaboración de planes, programas 
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y propuestas dirigidas a conjurar los graves problemas de violencia que 
actualmente se presentan frente a este deporte en el país.

En este sentido, en el artículo 1° se ordena la creación de la Comisión 
Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, cuya 
dirección se asigna al Ministerio del Interior y de Justicia, con la asesoría 
y asistencia técnica del Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes.

En el artículo 2° se establece la composición de la Comisión, en la 
que se destacan, entre otros, la participación de los Ministros del Interior 
y de Justicia, de Educación y de Cultura, así como del Director de la 
Policía Nacional, el Presidente de la Federación Colombiana de Fútbol, 
el Presidente de la División Mayor del Fútbol Profesional Colombiano 
(Dimayor), el Director de Coldeportes, el Director Nacional de Preven-
ción y Atención de Desastres, el Defensor del Pueblo, un delegado de las 

-
listas profesionales. 

-
les, se encuentran: (i) Establecer planes tipo en lo relacionado con la 
seguridad, comodidad y logística; (ii) Diseñar mecanismos para el fun-
cionamiento de un sistema de vigilancia; (iii) Promover un sistema de 
información acerca de personas que han provocado o cometido actos 
de violencia en los escenarios deportivos; (iv) Impulsar acciones que 
conduzcan a prevenir la aparición de nuevas conductas violentas; (v) 

-

categorizar este espectáculo deportivo.
En el artículo 4° se asigna la Secretaría Técnica de la Comisión 

al Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, mientras que en los 
artículos 5° y 6° se establecen las disposiciones referentes a las reuniones 

Por su parte, en el artículo 7° se replica el modelo nacional en las 
entidades territoriales del orden municipal y distrital, a través de los de-
nominados Consejos Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia. 

A continuación, en el artículo 8° se obliga a todos los clubes a desig-
nar un responsable encargado de cumplir las metas impuestas por los 
Consejos anteriormente mencionados. 

En el artículo 9° se ordena la creación de un cuerpo especializado de 

función es la de prevenir, controlar y erradicar la violencia en este de-
porte.

En el artículo 10 se establece la obligación de adelantar controles de 
alcoholemia y de uso de estupefacientes, estimulantes o de sustancias 
análogas en los estadios de fútbol y en sus alrededores; mientras que en 

-
cia, para facilitar la judicialización de quienes incurran en infracciones 
penales o contravencionales. 

En seguida, en el artículo 12 se garantiza que el Estado a través de sus 
distintas instituciones adelantará la capacitación, orientación y desarro-
llo social de los miembros integrantes de las barras. 

Finalmente, en los artículos 13 y 14 se consagran las reglas sobre ins-
talación, funcionamiento y entrada en vigencia de la presente ley. 

2. Conveniencia y constitucionalidad del proyecto
El 29 de mayo de 1985 se presentó la peor catástrofe que recuerda 

el fútbol como deporte profesional a lo largo de su historia. El marco 
-

nocida como Champions League. Ese día los equipos de Liverpool (In-
glaterra) y Juventus (Italia) decidían quién era el mejor equipo de clubes 
de Europa en el Estadio de Heysel en Bélgica. La ausencia de controles 
policivos, las endebles rejas dispuestas para la separación de las barras y 
la venta de localidades compartidas entre los hinchas del Liverpool y la 
Juventus; condujo, una hora antes del encuentro, a una guerra sin cuartel 
entre los simpatizantes de las denominadas barras bravas de cada uno de 
los mencionados equipos (hooligans y tifozzi). Este hecho produjo un 
saldo de 39 muertos, provocado en su mayoría por una estampida gene-

mientras algunos muertos permanecían al borde de la cancha y concluyó 
con una victoria poco memorable para el equipo italiano gracias a un gol 
convertido por Michael Platini. Por cuenta de este suceso, y luego de 

llevar a cabo un proceso de responsabilidad, los clubes ingleses fueron 
vetados por cinco (5) años para participar en competiciones europeas y 
catorce (14) fanáticos del Liverpool recibieron una sentencia de tres (3) 
años de cárcel. 

Años después y nuevamente con el signo trágico que acompañó al 
Liverpool en los años 80’, se produjo la que se conoce como la tragedia 
de Hillsborough el día 15 de abril de 1989. En aquella ocasión en She-

aplastadas contra las vallas de dicho estadio a causa de una avalancha. 
El suceso tuvo lugar durante el transcurso del partido de fútbol entre el 

Asociación de Inglaterra, conocida como la FA Cup.
A diferencia de Heysel en Bélgica, las causas de esta tragedia, no se 

-
tado del estadio, que no cumplía los requisitos de seguridad necesarios.

Estos sucesos que marcaron trágicamente al fútbol inglés, sirvieron 
como fundamento para que el gobierno de Margaret Thatcher se deci-

convirtiéndose en la primera regulación dirigida a erradicar el fenómeno 
de la violencia en fútbol y mejorar la seguridad en los estadios.

-
líticas en materia de convivencia, comodidad y protección a los espec-

por los principales actores que participan en este espectáculo deportivo. 
Entre las recomendaciones hechas por este organismo que fueron con-
vertidas en directrices de obligatorio cumplimiento, se destacan, entre 
otras, las siguientes: la prohibición de ingreso a menores de edad en de-
terminados compromisos de la Premier League; la obligación de man-
tener un registro central y actualizado de los miembros de los barras; el 

a ciertas tribunas y la necesidad de coordinar canales de comunicación 
con las autoridades para hacer efectivas órdenes de captura contra los 
integrantes de las denominadas barras bravas. Hoy en día, prácticamente, 
en Inglaterra se ha reducido drásticamente el fenómeno de la violencia, 
gracias en buena parte al trabajo desarrollado por la Football Members-
hip Authority.

-
tismo hacia el fútbol. Así ocurrió, por ejemplo, en España, Argentina y 
Chile. En el primero de los citados países, se recuerda el incidente que 
ocurrió el 15 de marzo de 1992, cuando un niño de 13 años muriera 
en el Estado de Sarriá (antigua sede del equipo Español de Barcelona), 
como consecuencia de un impacto de bengala que le alcanzó el pecho. 
Años más tarde en un derbi entre Betis y Sevilla, conocido como el clá-
sico sevillano, se registraron por lo menos 20 heridos, nuevamente por el 
lanzamiento de bengalas, sillas y otros objetos contundentes. Ante esta 
circunstancia, en el país ibérico, se creó la Comisión Nacional contra la 
Violencia en los Espectáculos Deportivos, regulada a través del Real De-
creto 769 de mayo 21 de 1993. Las normas que integran este decreto se 
especializan en los dos (2) espectáculos deportivos que gozan de mayor 
popularidad entre los españoles, esto es, el fútbol y el baloncesto. 

Entre las principales medidas para luchar contra la violencia, se adop-
taron las siguientes: (i) Obligar la numeración de todas las localidades 
y la imposición forzosa de asientos; (ii) Disponer la creación de zonas 

contendientes, impidiendo, materialmente, mediante barreras o elemen-
tos similares, la circulación de una a otra zona; (iii) Prohibir el ingreso 

de violencia en el fútbol; (iv) Instar a los clubes deportivos para contratar 
seguridad privada en los compromisos que por su impacto social, así lo 

y adoptar las medidas adecuadas para cada uno de ellos; (vi) Integrar a 
la Comisión a los organismos de socorro para valorar las condiciones 
de seguridad de los espectáculos; (vii) Incorporar al ingreso a los esta-
dios controles de alcoholemia y de sustancias estimulantes o análogas; 

unidades móviles de denuncias y equipos de recepción de detenidos, que 
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en actos de violencia; (viii) Obligar el retiro de pancartas o símbolos 

estadios que sirva para controlar el ingreso y la salida ordenado de los 
asistentes al recinto. 

En Argentina la violencia ha sido igualmente combatida a través de la 
-

jo Nacional para la Prevención de la Violencia y Seguridad en el Fútbol, 
el cual está compuesto por las principales autoridades públicas y particu-
lares que participan en la organización de este espectáculo deportivo. En 
calidad de invitados a este Consejo se habilita la citación a la Federación 
de Círculos de Periodistas Deportivos, a la Asociación de Técnicos de 
Fútbol, a la Asociación de Futbolistas Agremiados y a los representantes 
de las Comisiones que en el Congreso de la República se encargan de 
promover proyectos de ley referentes al deporte. Las principales medidas 
de seguridad señaladas son: (i) Crear un circuito cerrado de televisión 

e interior a los estadios; (iii) Señalizar e iluminar el recinto deportivo 

del alcohol o estupefacientes; (v) Separar adecuadamente a los grupos de 
-

creación de un sistema electrónico para el ingreso de público. 
En Chile a través de la Ley 19327 del 24 de agosto de 1994, se dispu-

los siguientes datos mínimos: nombre completo, cédula de ciudadanía, 
domicilio, profesión y una fotografía reciente; (iii) la prohibición de la 
venta de licores en los centros o recintos aledaños al estadio, en aquellos 

2006 relativa a la prevención de la violencia en las manifestaciones de-

proyecto de ley, en días pasados se llevó a cabo en esta ciudad el Sim-

Suramérica de Fútbol, la Federación Colombiana de Fútbol y la Football 
Association of England1. Con importantes ponencias de Bryan Drew2 y 
de Chris Whalley3, se reconoció la importancia de establecer un órgano 
consultivo que permita la interacción de todos los partícipes del tema del 
fútbol, en la solución de los problemas de violencia. Para tal efecto se 
insistió en la importancia de contar con logística privada (llamados en 

-
-

car las causas de la violencia y trabajar en ellas y disponer de mensajes 
publicitarios en los que se pongan de presente la importancia del buen 
comportamiento. Dentro de las estadísticas que vale la pena resaltar se 

equipo del que se es hincha sino frente a la generalidad de los estadios, 
alcanzado actualmente un total de 3.130 personas cuyo ingreso se en-
cuentra prohibido; (iii) La conciencia social acerca de la importancia 

temporada en el fútbol inglés se lleven a cabo tan sólo con logística pri-
vada, sin necesidad de vincular a las autoridades de policía. 

Así las cosas, las medidas para mejorar la infraestructura de los esta-

alcance sumas récord de 35.000 a 40.000 asistentes por partido. Cifras 
que se pueden contrastar con países como Italia que no han adoptado 
ninguna medida y que, por lo mismo, cuentan con apenas 15.000 asis-
tentes por partido. 
1 El Simposio tuvo lugar el pasado 4 y 5 de noviembre de 2008.
2 Director de la Unidad de Policiamiento del Fútbol del Reino Unido.
3 Jefe de Seguridad en los Estadios de la Football Association. 

-
tes: En primer lugar, la reducción drástica de asistentes en los principales 
países de Europa en los años 80’ como consecuencia de los problemas 
de violencia y logística en el fútbol; y en segundo término, como dichos 
indicadores en la actualidad han cambiado drásticamente para los países 
que cuentan con medidas para asegurar la seguridad, comodidad y convi-
vencia en el fútbol, como ocurre con Alemania, Inglaterra y España4.

En Colombia la realidad de la violencia en el fútbol obliga a que to-

países. Así es necesario comenzar por crear una Comisión o Consejo 
dedicado al análisis de los fenómenos que alteran la tranquilidad pública 
en este espectáculo deportivo y que propongan la adopción de medidas 
acordes con nuestra realidad económica, social y cultural. Precisamente, 

que han muerto en carreteras, en barrios o en lugares aledaños a los es-
tadios. Cómo negar los 83 heridos del pasado 8 de marzo en la ciudad 
de Cali, luego de los actos de violencia que fueron promovidos con el 
comportamiento indebido del técnico del América de Cali señor Die-
go Umaña, al agredir a su colega, el técnico Daniel Carreño. Y, menos 
aún, como pasar por alto las provocaciones realizadas desde el sector 
periodístico o por los canales de comunicación electrónica conocidos 

jugadores amenazados por las denominadas barras bravas, algunos de 
estos, como ocurrió en el caso del jugador argentino Paolo Frangipanne 
teniendo que retornar a su país de origen o como sucedió con el jugador 
colombiano Ricardo Ciciliano, quien por seguridad tuvo que cambiar de 
institución deportiva. 

La erradicación o la disminución de la violencia en el fútbol se con-
vierten en los objetivos a los cuales deben apuntar la institucionalidad 
en Colombia, aun cuando para ello se deban adoptar medidas drásticas. 

-
santes de disturbios, quienes tienen prohibido el ingreso a los estadios. 
Igualmente muchos de ellos han sido judicializados bajo cargos de terro-
rismo y se encuentran con órdenes de captura a instancias de la Interpol. 
Recientemente, a instancia de la última edición de la Champions League 
o Copa Europea de Campeones, un fanático del club Celtic de Escocia 
invadió el campo de juego y lanzó un golpe contra el portero del club Mi-

estadio en la Comunidad Europea en la que su equipo juegue como local 
o visitante. 

A estas razones de conveniencia se le deben agregar motivos de or-
den constitucional que le dan soporte a este proyecto. En primer lugar, 

esenciales del Estado, la adopción de medidas para asegurar la protec-
ción de la vida de todas las personas residentes en Colombia; en segundo 
término, el artículo 52 de la Carta Fundamental, conforme al cual las 
manifestaciones deportivas tienen como principal función contribuir a 

-
ner las condiciones necesarias que permitan el ejercicio de los derechos 
4 Información suministrada por Mathieu Michel, Coordinador de Fichet Colom-

bia.
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y libertades públicas, al tiempo que asegura que los habitantes convivan 
en paz. 

Ahora bien, es preciso aclarar que esta iniciativa apunta de mane-
ra principal a la creación de una Comisión Nacional para la Seguridad, 
Comodidad y Convivencia en el Fútbol, como organismo asesor del Go-
bierno Nacional en la implementación de políticas, planes y programas 
en las citadas materias. Ha sido reiterada la jurisprudencia de la Honora-

asesores y consultivos que se establezcan por la ley, no introducen modi-

Por esta razón, la jurisprudencia constitucional ha dicho que este tipo 
de organismos asesores creados por el legislador no requieren iniciativa 
gubernamental (C. P. artículo 154). Así, por ejemplo, se pronunció la 
honorable Corte Constitucional en Sentencia C-889 de 2006, Magistra-
do Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa, al resolver unas objeciones 
frente al Consejo Nacional de Talento Humano en Salud. En esta misma 

-

las funciones de asesoría y de consultoría que le son inherentes.
Entre los organismos asesores que se encuentran bajo la dirección 

del Ministerio del Interior y de Justicia, los cuales han servido para la 
formulación de políticas legislativas y reglamentarias en cada una de sus 
áreas, se encuentran: (i) El Consejo Nacional de Estupefacientes; (ii) El 
Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria; (iii) La Comisión 
de Coordinación Interinstitucional para el Control de Lavado de Acti-
vos; (iv) El Comité Intersectorial Permanente para la Coordinación y 
Seguimiento de la Política Nacional en Materia de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario; (v) El Comité Interinstitucional 
para la Lucha contra la Trata de Personas, y (vi) El Consejo Nacional de 
Conciliación y Acceso a la Justicia. 

Por esta razón, el proyecto de la referencia no desconoce la iniciativa 

de la estructura de la Administración Pública. De igual manera, es claro 
que la terminología usada en lo referente al ejercicio de sus funciones, se 

su naturaleza asesora y consultiva. 
Por otra parte, si bien el fútbol es una actividad privada, ello no la 

funcionamiento en aquellos aspectos que trascienden al interés general. 
En este sentido, por ejemplo, la honorable Corte Constitucional avaló la 

-
conoce la potestad que le asiste al Congreso de la República para regular 
y orientar la actividad económica y las relaciones de los particulares, con 
el objeto de mantener el orden público, lograr el progreso económico y el 
bienestar social, así como proteger el medio ambiente y el patrimonio cul-

se permite al legislador que mediante leyes de contenido ordinario, inter-
venga en las relaciones privadas, ya sea limitando el alcance de la libre 
iniciativa o, también, estableciendo requisitos o condiciones para proceder 

5.
Por lo anterior, la iniciativa que se somete a consideración de la Co-

misión Séptima del Senado, en ningún momento desconoce la Constitu-
ción Política cuando crea una Comisión Nacional para la Seguridad, Co-
modidad y Convivencia en el Fútbol, la cual podrá establecer parámetros 
para el desarrollo de una actividad privada, pues dicha intervención es 

público, el cual se ha visto seriamente comprometido con el comporta-
miento de algunos barristas. 

Por último, este proyecto tiene el apoyo tanto del Gobierno Nacional 
a través del Ministerio del Interior y de Justicia, como del Ministerio de 

-
ciones en su contenido; como del resto de actores que intervienen en el 
5  Sentencia C-1192 de 2005. M. P.: Rodrigo Escobar Gil.

espectáculo del fútbol, como lo son, la Dimayor, la Federación Colom-
biana de Fútbol, los movimientos ciudadanos de barras y la asociación 
de futbolistas profesionales (Acolfutpro).

Así las cosas, se propondrá a la honorable Plenaria del Senado de la 
República la aprobación de este importante proyecto de ley, conforme al 

3.
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Constitucional Perma-

nente del Senado de la República, del día diecisiete (17) de septiembre 
de 2008, fue considerada y sustentada la ponencia para primer debate y el 

-
so invitar a una serie de personalidades, representantes de las barras, entre 
otros, para oírlos dentro de la discusión de este proyecto de ley.

El veinticuatro (24) de septiembre de 2008, se conformó una Comisión 
Accidental encargada de rendir informe respecto a este proyecto de ley, la 
cual quedó integrada por los honorables Senadores: Alfonso Núñez Lapei-
ra, Rodrigo Lara Restrepo y Luis Carlos Avellaneda Tarazona. La princi-

de acuerdo con las proposiciones y sugerencias realizadas tanto por los 
Congresistas como por los distintos actores invitados a la Comisión. 

El día ocho (08) de octubre de 2008, se sometió a discusión y votación 
la propuesta presentada por la Comisión Accidental conformada para el 
efecto en catorce (14) artículos, cuya descripción aparece al inicio de 
este informe de ponencia. 

4.

-
nado de la República, consiste en adicionar un parágrafo al artículo 13 del 
presente proyecto de ley, a través del cual se establece un sistema de segui-
miento por parte del Congreso de la República a las actividades desarro-
lladas por la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia 
en el fútbol, previo informe elaborado por el Ministerio del Interior y de 
Justicia. Así las cosas, la norma propuesta es del siguiente tenor: 

Parágrafo. Las Comisiones Séptimas del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes integrarán una Comisión de Seguimiento 
compuesta por tres (3) miembros de cada Cámara, para que, a más tardar 
el primero (1°) de agosto de cada año, evalúe las actividades desarrolla-
das por la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia 
en el Fútbol, de acuerdo con un informe que para tal efecto elaborará el 
Ministerio del Interior y de Justicia, con la asistencia técnica del Instituto 
Colombiano del Deporte, Coldeportes, por lo menos con tres (3) meses 
de anticipación a la fecha prevista para que se surta la evaluación a cargo 
de la Comisión de Seguimiento.

Proposición
Por lo anterior, proponemos al honorable Senado de la República, dar 

segundo debate al Proyecto de ley número 298 de 2008 Senado, 179 de 
2007 Cámara, por la cual se crea la Comisión Nacional para la Seguri-
dad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol y se dictan otras disposicio-

De los honorables Senadores, 
Cordialmente,

Honorable Senador de la República.
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de noviembre año dos mil 

ocho (2008)
En la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Con-

greso de la República, el informe de ponencia para segundo debate y 

de ley número 298 de 2008 Senado, 179 de 2007 Cámara, por la cual 
-

. Proyecto de ley de 
autoría del honorable Representante 

El Secretario, 
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TEXTO PROPUESTO A CONSIDERACION DE LA HONORABLE 
PLENARIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 298 DE 2008 SENADO, 179 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

T I T U L O  I
DE LA COMISION NACIONAL PARA LA SEGURIDAD, 

COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FUTBOL
CAPITULO I

Naturaleza, conformación y funciones
Artículo 1°. Creación de la Comisión Nacional de Seguridad, Como-

didad y Convivencia en el Fútbol. Créase la Comisión Nacional de Se-
guridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, como organismo ase-
sor del Gobierno Nacional en la implementación de políticas, planes y 
programas, así como en la ejecución de estrategias dirigidas a mantener 
la seguridad, comodidad y convivencia en la organización y práctica de 
este espectáculo deportivo. La Comisión tendrá su sede en Bogotá, D. 
C., estará bajo la dirección del Ministerio del Interior y de Justicia, quien 
contará con la asesoría y asistencia técnica del Instituto Colombiano del 
Deporte, Coldeportes. 

Artículo 2°. La Comisión Nacional de 
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, tendrá la siguiente 
composición:

• El Ministro del Interior y de Justicia o el Director de Asuntos Terri-
toriales y Orden Público, o su delegado, quien la presidirá.

• El Ministro de Educación Nacional o el Director de Calidad Básica 
y Media, o su delegado.

• El Ministro de Cultura o el Director de Infancia y Juventud, o su 
delegado.

• El Director General del Instituto Colombiano del Deporte, Colde-
portes, o el Subdirector Técnico del Sistema Nacional y Proyectos Espe-
ciales, o su delegado.

• El Director de la Policía Nacional o el Subdirector General, o su 
delegado.

• El Presidente de la Federación Colombiana de Fútbol o su delegado.
• El Presidente de la División Mayor del Fútbol Profesional Colom-

biano o su delegado. 
• El Director General para la Prevención y Atención de Desastres o 

su delegado.
• El Defensor del Pueblo o su delegado.

-
me al procedimiento de elección que se establezca en el reglamento.

• Un representante de los futbolistas profesionales, conforme al pro-
cedimiento de elección que se establezca en el reglamento.

De acuerdo con las necesidades establecidas por la Comisión Nacio-
nal actuarán en calidad de invitados, con voz pero sin voto, las siguientes 
personas:

• El Fiscal General de la Nación o su delegado.
• El Procurador General de la Nación o su delegado. 
• Las autoridades municipales o distritales, o su delegado.
• Los representantes de los programas de convivencia en el deporte 

institucionalizados por las autoridades locales.
• Los representantes de los organismos de socorro y/o atención de 

emergencias, o sus delegados.
• Los representantes de las empresas encargadas de la venta de entra-

das a espectáculos de fútbol.
• Los representantes de las asociaciones de técnicos de fútbol. 
• Los representantes de los círculos de periodistas deportivos.
• Los integrantes de la Comisión Arbitral Nacional del Fútbol Colom-

biano, o alguno de ellos. 

• Los integrantes de la Comisión Séptima Constitucional Permanen-
te del Senado de la República y/o de la Cámara de Representantes, o 
alguno(s) de ellos. 

Parágrafo. La Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Con-
vivencia en el Fútbol queda facultada para invitar a cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o internacional, cuya pre-
sencia se considere conveniente o necesaria para el desarrollo y el cum-
plimiento de sus funciones. Los invitados tendrán derecho a voz, pero 
no a voto.

Artículo 3°. Son funciones de la Comisión 
Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, las si-
guientes:

1. Proponer e impulsar la elaboración de planes tipo para los escena-
rios deportivos destinados a la práctica de fútbol, en lo relacionado con 

-
ción de emergencias (públicos o privados), servicio de policía, servicios 

-
rios, de acuerdo con la estructura, aforo y ubicación de los escenarios. 
Estos planes deberán realizarse y ejecutarse incluyendo medidas que ga-

de todos los asistentes a los encuentros futbolísticos. 
2. Fomentar e impulsar el acompañamiento de la policía comunitaria 

en los planes tipo que se adopten para asegurar la convivencia y seguri-
dad en el fútbol. 

3. Diseñar y promover los mecanismos necesarios para conformar y 
alimentar periódicamente un sistema de información que contenga los 
datos de aquellas personas que han cometido o provocado actos violen-
tos o que hayan alterado la convivencia dentro de los escenarios deporti-
vos destinados a la práctica de fútbol o en su entorno. 

4. Diseñar y promover un sistema de registro que les permita a los 
clubes de fútbol profesional contar con información actualizada de los 

el nombre completo, la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad y la 
profesión u ocupación de cada integrante, estos datos deberán ser con-
frontados con los documentos que sustenten la veracidad de dicha infor-
mación. Al momento de la inscripción, el club entregará una credencial 
o carné numerado, individual e intransferible, que contenga los citados 

-
te su adulteración. 

5. Diseñar un modelo de organización para las barras en el que se 
respete el principio democrático, acorde con los artículos 38 y 103 de la 
Constitución Política. De igual manera, promover la democratización de 
los equipos profesionales, garantizando, entre otras medidas, la partici-

6. Diseñar los protocolos que se deben cumplir para que los organi-
zadores de este espectáculo y las autoridades competentes puedan tomar 

-

7. Promover y elaborar, acciones y campañas que conduzcan a pre-
venir, fomentar y sensibilizar a la población sobre la importancia de la 
convivencia y tolerancia, así como la eliminación de cualquier conducta 

8. Proponer los requerimientos mínimos sobre reglamentaciones téc-
nicas en cuanto a las instalaciones de los escenarios deportivos dedica-
dos al fútbol y la organización de sus eventos, en lo relacionado con la 
seguridad y la comodidad de los espectadores y terceros intervinientes. 

sanción de los actos de violencia; y a la organización, modernización y 
reorganización de este deporte.

10. Apoyar a los medios de comunicación para que antes, durante y 

11. Dictar los protocolos que permitan categorizar los espectáculos de 
fútbol, según su riesgo o nivel de competencia.

12. Elaborar de acuerdo a la categorización del espectáculo, protoco-
-
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tizar el normal desarrollo del evento deportivo. Entre las medidas deberá 
contemplarse la ubicación de las barras que pudieren enfrentarse violen-
tamente, en sectores separados, claramente determinados, en los que se 
impida materialmente la circulación de una a otra zona. 

13. Proponer que en los partidos de fútbol considerados de alto riesgo, 

del estadio en un término prudencial con posterioridad a la terminación 
del encuentro.

14. Recomendar la conformación y ubicación de puestos de control y 

15. Promover la adopción de medidas educativas que conduzcan a la 
erradicación del consumo de sustancias alcohólicas, estupefacientes o 
psicotrópicas en los partidos de fútbol.

16. Proponer a las autoridades competentes que en los espectáculos 

aledañas a los estadios. Esta medida podrá regir desde antes del inicio del 
-

17. Diseñar y promover un modelo que permita en el futuro, que todos 
los escenario destinados a la práctica del fútbol profesional, tengan lo-
calidades numeradas y con asientos para todos los espectadores, acorde 
con la especialidad de las barras que se ubican en cada localidad. 

18. Recomendar un sistema marco de organización que asegure el 
acceso ordenado de los seguidores, en el que se evite el encuentro de los 
hinchas de los equipos contendientes.

-
petentes de aquellos estadios que no ofrezcan las condiciones mínimas 
de seguridad requeridas para la realización de este espectáculo deportivo, 

derivadas de la ausencia de control o vigilancia. 
20. Diagnosticar las causas de la violencia en el fútbol y proponer 

de esta función, se recopilarán los datos, las estadísticas y la información 

21. Proponer la adopción de medidas pedagógicas, espacios de encuen-

juventud e inciden negativamente en el comportamiento de los hinchas. 
22. Desarrollar actividades que promuevan la convivencia, partici-

pación y ejercicio de la ciudadanía acorde con los pilares del barrismo 
social.

23. Reglamentar y supervisar el funcionamiento de las comisiones 

cumplimiento
24. Darse su propio reglamento.
Artículo 4°. La Secretaría Técnica de la Comisión 

será ejercida por el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, y 
cumplirá las siguientes funciones:

1. Coordinar el cumplimiento de las funciones de la Comisión.

3. Elaborar las actas de cada sesión de la Comisión.
4. Llevar el archivo documental de la Comisión.

-
misión.

6. Las demás que le sean asignadas por la Comisión.
Artículo 5°. La Comisión Nacional se reunirá en forma 

lo solicite cualquiera de sus miembros.
Artículo 6°.  La Comisión sesionará de manera deliberatoria 

con un mínimo de seis (6) miembros y tomará decisiones por mayoría 
simple de los presentes.

CAPITULO II
Organizaciones locales

Artículo 7°.  Cada municipio o distrito podrá 
constituir una Comisión Local de Seguridad, Comodidad y Convivencia 
en el Fútbol, la cual estará integrada de la siguiente manera:

• El Alcalde local, o su delegado, quien la presidirá.
• El Secretario de Deportes o quien haga sus veces, o su delegado.
• El Comandante de la Policía Nacional en el ámbito local o su dele-

gado.
• El Presidente de la liga de fútbol regional o su delegado.
• Los Presidentes de los clubes profesionales de la localidad.
• El Director local de Prevención y Atención de Emergencias y De-

sastres o su delegado.
• Un delegado de la Personería Local. 

-
me al procedimiento de elección que se establezca en el reglamento.

De acuerdo con las necesidades establecidas por la Comisión Local 
actuarán en calidad de invitados, con voz pero sin voto, las siguientes 
personas:

• El administrador de los escenarios deportivos destinados al fútbol de 
la respectiva localidad.

• El Director del Programa de Convivencia en el deporte del gobierno 
local o quien haga sus veces.

• Los organismos de socorro y/o atención de emergencias que parti-
cipen del evento.

Las funciones y operación de las comisiones locales estarán determi-
nadas por la Comisión Nacional.

Parágrafo. La Comisión Local de Seguridad, Comodidad y Conviven-
cia en el Fútbol queda facultada para invitar a cualquier persona natural 
o jurídica, pública o privada, nacional o internacional, cuya presencia se 
considere conveniente o necesaria para el desarrollo y el cumplimiento 
de sus funciones. Los invitados tendrán derecho a voz, pero no a voto.

T I T U L O  II
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 8°. En todos los clubes de fútbol pro-
fesional se deberá designar un delegado responsable de la seguridad, co-
modidad y convivencia en el espectáculo de fútbol, el cual deberá aten-
der todas las instrucciones que sobre la materia le sean impartidas por las 
respectivas comisiones establecidas en esta ley. Así mismo, propenderá 
por el buen comportamiento de jugadores, directivos y cuerpo técnico 
para que no se conviertan en generadores de violencia. 

El delegado deberá rendir informe ordinario anual de sus funciones y 
actividades a la respectiva comisión local. Por lo demás, cuando así se 

Artículo 9°.  La Policía Nacional podrá con 
-

rente a los escuadrones antidisturbios, cuya función principal sea la de 
prevenir la aparición de hechos de violencia en los estadios de fútbol y 
en sus alrededores. De igual manera, brindará seguridad coordinando los 
desplazamientos de los hinchas durante la programación de los partidos 
de fútbol profesional. Así mismo, promoverá la celebración de acuerdos 
de convivencia entre las barras y vigilará su cumplimiento, previa iden-

Artículo 10. La Policía Nacional esta-
blecerá controles de alcoholemia y de uso de estupefacientes, estimulantes 
o de sustancias análogas en los estadios de fútbol y en sus alrededores.

Artículo 11. 
los estadios de fútbol se establecerán por las autoridades competentes 

facilitar la judicialización de quienes incurran en infracciones penales o 
contravencionales.

Artículo 12.  El Estado garantizará a tra-
vés de sus distintas instituciones la capacitación, orientación en valores y 
principios y el desarrollo social de los miembros integrantes de las barras. 

Artículo 13. El Ministerio del Interior 
y de Justicia dispondrá de seis (6) meses a partir de la sanción de la pre-
sente ley, para instalar y poner en funcionamiento la Comisión Nacional 
de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol. 

Parágrafo. Las Comisiones Séptimas del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes integrarán una Comisión de Seguimiento 
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compuesta por tres (3) miembros de cada Cámara, para que, a más tardar 
el primero (1°) de agosto de cada año, evalúe las actividades desarrolla-
das por la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia 
en el Fútbol, de acuerdo con un informe que para tal efecto elaborará el 
Ministerio del Interior y de Justicia, con la asistencia técnica del Instituto 
Colombiano del Deporte, Coldeportes, por lo menos con tres (3) meses 
de anticipación a la fecha prevista para que se surta la evaluación a cargo 
de la Comisión de Seguimiento. 

Artículo 14. La presente ley empezará a regir a partir de la 
fecha de su promulgación.

De los honorables Senadores, 
Cordialmente,

Honorable Senador de la República.

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de noviembre año dos mil 
ocho (2008)

En la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del 
Congreso de la República, el informe de ponencia para segundo de-

Proyecto de ley número 298 de 2008 Senado, 179 de 2007 Cámara, 
-

. Pro-
yecto de ley de autoría del honorable Representante 

El Secretario, 

C O N C E P T O S   J U R I D I C O S
CONCEPTO JUDIRICO DEL MINISTERIO DE LA PROTECCION 

SOCIAL AL PROYECTO DE LEY NUMERO 57 DE 2008
SENADO

Dependencia 10000
Bogotá, D. C., 12 de noviembre de 2008
Doctor
JESUS MARIA ESPAÑA VERGARA
Secretario Comisión Séptima 
Honorable Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Proyecto de ley número 57 de 2008 Senado, por la cual 

Señor Secretario:
Cursa en la Comisión Séptima Constitucional del honorable Senado 

de la República, la iniciativa parlamentaria de la referencia, la cual se 
encuentra pendiente de rendir ponencia en primer debate, por lo que con-
sideramos oportuno dar a conocer el concepto institucional en relación 
con su contenido desde la perspectiva del Sector de la Protección Social, 

Gaceta del Con-
greso número 474 del 30 de julio de 2008. 

Estudiando el proyecto de ley relacionado en el asunto y la correspon-

es la creación de la Carrera Administrativa del Sistema de Seguridad 
Social en Salud, se puede establecer que dicha iniciativa se ajusta a lo 
dispuesto en la Constitución Política, especialmente a lo establecido en 
los artículos 150, 154 y 169 de la Carta que hacen referencia a la facultad 
de los miembros del Congreso para presentar proyectos de ley y al título 
de la ley.

Sin embargo, parte de la iniciativa desconoce lo ordenado por el ar-
tículo 158 Superior, el cual determina que todo proyecto de ley debe 
referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o 

como ya quedó establecida, pretende crear la Carrera Administrativa del 
Sistema de Seguridad Social en Salud pero el campo de aplicación del 
proyecto abarca personal diferente al recurso humano que pertenece a 
dicho sector. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-657 de 2000 es-
tableció:

Por lo anterior, el proyecto de ley, o por lo menos las disposiciones 
que no van en concordancia con la materia a regular, podrían resultar in-
constitucionales debido al desconocimiento del artículo 158 de la Carta 
Magna.

que integran el Sistema de Seguridad Social en Salud, al crear un sistema 
que permita la escogencia de los profesionales en atención a sus méritos 
y capacidades, materializando el contenido del artículo 13 de la Carta 
Política, toda vez que se promueve el derecho a la igualdad en el acceso 
a cargos públicos y el desarrollo de principios como el de la buena fe y 
la justicia.

Al respecto, la Corte Constitucional, en Sentencia C-563 de 2000 se-
ñaló:

sustenta en la promoción de un sistema de competencia a partir de los 

a vincularse a la administración pública; sólo cumpliendo esos objetivos, 
que se traducen en captar a los mejores y más capaces para el servicio 
del Estado, este, el Estado, está en capacidad de garantizar la defensa del 

factores de valoración que repugnan a la esencia misma del Estado social 
de derecho, tales como el clientelismo, el favoritismo y el nepotismo, 

No obstante, se hace pertinente realizar el siguiente estudio general de 
conveniencia, el cual es necesario se tenga en cuenta antes de continuar 
con el trámite del mencionado proyecto.

La Corte Constitucional Colombiana al analizar la constitucionalidad 

normas sobre carrera administrativa, determinó que el Congreso de la 
República, en ejercicio de la cláusula general de competencia legislati-
va, puede crear sistemas especiales o particulares de carrera que hagan 
parte del Sistema de Carrera Administrativa General, por cuanto, si bien, 
dichos sistemas no se rigen por las normas de carrera de carácter general 
dada su singularidad y especialidad, sí deben estar sometidos a normas 
de carácter especial que produzca el legislador1.

Sin embargo, la misma Corporación aclaró que lo anterior no implica 
que a través de las disposiciones que creen sistemas especiales o par-

1 Corte Constitucional Colombiana, Sentencia C-563 de 2000, Magistrado Ponen-
te: Fabio Morón Díaz.
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administrativa general las entidades que él arbitrariamente decida, sino 
que, para lo que está habilitado el legislador -
rantías del régimen general aplicable a todos los servidores públicos 

en razón 
-

tidad
sus decisiones no se vulnere, contradiga o desconozca el ordenamiento 
superior2.

En consecuencia, de acuerdo a lo establecido por la Alta Corporación, 
el legislador debe optar en primera instancia, por el régimen de carrera 

las garantías de carrera, cuando los objetivos de una determinada entidad 

aplicaran las normas de carácter general.
Una vez analizado el proyecto de ley, se pudo determinar que adoptó 

la estructura de la Ley 909 de 20043

norma que se aplica a los servidores 
públicos en general, incluyendo a los funcionarios de la salud de todos 
los niveles, por lo que no es claro su aporte a la regulación del régimen 
de vinculación de esta clase de empleados. 

-

-
narios del sector salud, problemas que han sido contrarrestados con 

que contiene una serie de disposiciones que están destinadas a garan-
tizar la idoneidad de los profesionales de la salud, inclusive los que 
prestan sus servicios a entidades de carácter privado y la Ley 1122 
de 2007, que en su artículo 7º incluyó dentro de las funciones de la 
Comisión de Regulación en Salud CRES la de establecer y actuali-
zar un sistema de tarifas que contenga entre otros componentes, un 
manual de tarifas mínimas incluyendo los honorarios profesionales 
de dicho sector, desarrollando los postulados constitucionales de jus-
ticia, solidaridad, reconocimiento del derecho al trabajo y la garantía 
de remuneración digna y proporcional, así como de eficiencia en la 
prestación del servicio público de salud.

Tal numeral fue objeto de estudio por parte de la Corte Constitucio-
nal, Corporación que a través de Sentencia C-955 de 2007 aclaró que la 

valor de la Unidad de Pago por Capitación y de los subsidios parciales 

las correspondientes a los servicios que prestan las Instituciones Presta-
doras de Salud (IPS) u otras entidades prestadoras de servicios de salud 
como las Empresas Sociales del Estado (ESE), y 
honorarios mínimos de los servicios prestados por profesionales de 
la salud únicamente dentro del contexto del régimen contributivo o 
del régimen subsidiado de salud. 

En Igual sentido, manifestó que lo que se pretende con esa dispo-
sición es regular un mercado sin irrespetar el núcleo esencial de libre 
competencia, ya que introduce una limitación al modelo de libertad de 
empresa, de mercado y de libre competencia diseñado por el mismo le-
gislador pero buscando establecer un modelo de mercado regulado y no 
absolutamente libre, en relación con los servicios de salud que las EPS 
(y las demás administradoras del Sistema de Seguridad Social en Salud) 
contratan con las IPS (y otras entidades prestadoras de servicios de salud 
como las Empresas Sociales del Estado, ESE), regulación del mercado 

estándares de calidad en el servicio que acrediten cumplir las entidades 
prestadoras de servicios de salud, determinarán la posibilidad de acceder 
a mejores tarifas y dentro del cual, tendrán cabida tarifas mínimas que 
2 Ibídem.
3

41, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 55 y 56 de la Ley 909 de 2004.  De otras, se adopta su 

de dicha ley y algunos más contienen una orientación similar a la misma (por 
ejemplo, el artículo 10).

asegurarán estándares mínimos de calidad. Así mismo, ese sistema tari-
fario debe contribuir a asegurar una remuneración laboral mínima y justa 
a los profesionales de la salud4.

Por su parte y respecto del sistema tarifario, la Ley 1151 de 2007, Plan 
Nacional de Desarrollo, estableció en su artículo 146:

Artículo 146. El Gobierno Nacional establecerá un Manual de Tari-
fas Mínimas de obligatoria aplicación para las empresas administradoras 

privados, para la compra y venta de actividades, intervenciones, procedi-
mientos en salud y servicios hospitalarios, contenidos en el Plan Obliga-
torio de Salud del Régimen Contributivo y el Régimen Subsidiado.

-

377 de 2008, en la cual la Corte Constitucional puntualizó:
-

ciencia y calidad en la prestación del servicio público de salud, las tarifas 

costos de producción o cubrirlos escasamente; es decir, las tarifas míni-

salud y servicios hospitalarios, y disponer de márgenes para adecuación 
tecnológica y desarrollo de programas de calidad de los mismos. Igual-
mente, y en relación con los profesionales de la salud, debe corresponder 
a una retribución justa y digna a la altura de la idoneidad, competencia y 
responsabilidad requerida para el ejercicio cabal de la profesión médica, 

-
ciones comerciales o políticas por parte de terceros en el ejercicio de su 
actividad profesional. En efecto, el manual de tarifas mínimas no puede 

garantizar tanto la idoneidad del profesional de la salud como su remu-
neración digna, lo que permite concluir en términos generales que el 
proyecto de ley es innecesario e inconveniente.

Ahora bien, sin perjuicio de considerar que el proyecto de ley no sólo 
es redundante sino que no responde a los problemas que se pretenden 
solucionar, es importante señalar que el mismo contiene una serie de 
imprecisiones que no pueden ser pasadas por alto y que se evidencian en 
los siguientes artículos:

Se ubica al Superintendente tanto en el nivel central como en el nivel 
descentralizado, cuando legalmente pertenece al sector descentralizado 
por servicios ( , artículo 38 de la Ley 489 de 1998). Así mismo, se 
alude a los jefes de división, cargo que ya no hace parte de la Rama 
Ejecutiva.

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD,
ORGANOS DE DIRECCION Y GESTION DEL EMPLEO PUBLICO
Y LA GERENCIA PUBLICA DE LA COMISION DE CARRERA AD-
MINISTRATIVA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SO-

En relación con la creación de una Comisión Especializada en salud 
que vigile la carrera administrativa especial que se pretende crear, es 
importante destacar que la Corte Constitucional ha indicado que no es 
posible parcelar la actividad de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
respecto de las carreras especiales. Sobre el particular, en Sentencia C-
1230 del 29 de noviembre de 2005 puntualizó:

-
cia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas espe-
ciales de origen legal, denominados por el legislador 

 una interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de 
la Carta Política permite concluir que los mismos deben ser administra-

4 Corte Constitucional Colombiana, Sentencia C-955 de 2007, Magistrado Ponen-
te: Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera. […]

En consecuencia, acorde con los artículos 125 y 130 de la Carta, la in-
terpretación que se ajusta al espíritu de dichas normas, es aquella según 
la cual, es a la Comisión Nacional del Servicio Civil a quien corresponde 

-
ción de aquellas carreras especiales que tengan origen constitucional. 

asigne a dicha Comisión tanto la administración como la vigilancia de la 
carrera general y de las carreras especiales de origen legal, estas últimas, 
denominadas por el legislador 

Contiene un esquema de ascenso cerrado, tema que, al igual que la 
administración de las carreras especiales ha sido de posiciones juris-
prudenciales diversas. No obstante, la posición más reciente de la Corte 
Constitucional, es que tal esquema contiene una limitación en el acceso 
a la función pública, por lo que ha considerado esta clase de sistemas de 
selección contrarios a nuestro ordenamiento. 

Al respecto, tal Corporación en Sentencia C-1079 de 2002 indicó:

-
gún mandato constitucional que le impusiera al Congreso el deber de 
establecer tipos absolutos de concurso para el ascenso, tanto en el régi-

la propia Carta. Bajo ese entendido, la consideración según la cual era 
posible promover concursos cerrados en el sistema de ascenso; esto es, 
concursos en los cuales sólo se admitiera la participación de personal 
escalafonado, para la Corte encontraba un fundamento de principio en el 
propio artículo 125 Superior. No sólo por cuanto dicha norma no limi-
taba la competencia legislativa en esa área, sino también porque permi-
tía reconocerle a quienes ya pertenecen a la carrera una oportunidad de 
promoción de acuerdo a sus méritos, a la manera de estímulo necesario 
para hacer realidad los objetivos perseguidos con el sistema y premiar 

público.
Sin embargo, ese aval otorgado por la Corte al Congreso de la Re-

-

que hasta el momento venía haciendo la Corporación en torno al alcance 
reconocido al artículo 125 de la Carta y a las normas Superiores que le 

-
denamiento jurídico de las disposiciones regulatorias de los concursos 
cerrados.

Compartiendo la misma línea jurisprudencial de la que partió la Cor-

atención a los derechos fundamentales de igualdad de oportunidades y 
acceso y desempeño de funciones y cargos públicos, no es posible la 

entidades del Estado, se precisó en la precitada Sentencia C-266 de 2002 

proscrito para cargos de esa naturaleza conforme a una interpretación 
sistemática de los artículos 125, 13, 41 y 209 de la Constitución Política 
que, por lo demás, no había sido advertida por la Corporación en las de-

En estos términos, se dejan consignadas las observaciones en torno al 
proyecto de ley de la referencia, concluyendo que en general no resulta 

vigente, desconociendo mecanismos e instancias ya instituidos y no 

Cordialmente,

Ministro de la Protección Social.
C.C. honorables Senadores .  Ponente.

. Ponente.
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de noviembre año dos mil 

ocho (2008)
En la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Con-

greso de la República, el concepto jurídico, del Ministerio de la Protec-
ción Social, por el doctor Diego Palacio Betancourt, en siete (7) folios, 
frente, al Proyecto de ley número 57 de 2008 Senado, por la cual se crea 

Proyecto de ley de autoría del 
honorable Senador .

El Secretario, 
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